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CDT Real Oruro denuncia 
actos de discriminación 
y agresiones de parte de 
integrantes de Blooming
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La defensa del equipo 
potosino se paró bien en el 
segundo tiempo evitando 

las llegadas del local

DIVISIÓN PROFESIONAL

La noche del martes al finalizar el 
partido jugado en Oruro, integrantes de 

ambos clubes se agarraron a golpes

GV San José se queda sin reacción y 

El partido de revancha se disputó este miércoles 
en el estadio “Jesús Bermúdez” de Oruro
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La mayoría de los perros, incluso La mayoría de los perros, incluso los chihuahuas, tienen algo delos chihuahuas, tienen algo de lobo en su interior lobo en su interior

Lagartos, capibaras y serpientes Lagartos, capibaras y serpientes invaden zonas periurbanas de invaden zonas periurbanas de Santa Cruz por lluviasSanta Cruz por lluvias
U

N
FC

CC

PE
XE

LS

G
OB

ER
N

A
CI

ÓN
 D

E 
SA

N
TA

 C
R

U
Z

Pág. 2

COP30: Desafíos logísticos y 
COP30: Desafíos logísticos y resultados insuficientes marcaron 

resultados insuficientes marcaron la cumbre climática internacional
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Rodrigo Paz encabeza 
el ranking de imagen 

positiva en Sudamérica
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SUPLEMENTO DEPORTIVO

Ley contra cine videos 
podría ser promulgada por 
concejales, advierte Flores

SUPLEMENTO POLICIAL

Funcionarias policiales 
denuncian extorsión: 
Sargento investigado 
por recibir Bs. 130 mil

Lara convoca a sesión para 

magistrados como atribución 
del Órgano Legislativo

En Oruro garantizan 
producción del pan a 80 

centavos; convocan a 
ampliado departamental
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GV San José se queda 

sin reacción y Nacional 
Potosí celebra su 

Mineros se declaran en estado de emergencia 
y cuestionan medidas del Gobierno
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QUINCENA

NOVIEMBRE

ESTAÑO

L.F. $us.
16,49

COBRE

L.F. $us. 
4,88

PLOMO

L.F. $us. 
0,92

ZINC

L.F. $us. 
1,45

ANTIMONIO WOLFRAM

T.M.F.
43.914,00

BISMUTO

L.F. $us. 
11,90

ORO

O.T. $us. 
4.059,10

T.M.F. $us.
45.333,33

COTIZACIÓN DEL DÓLARPLATA

O.T. $us.
49,80

VENTA

6.96
COMPRA

6.86

Cotizaciones gentileza de:

LA PATRIA 

La ejecución de varios 

macroproyectos f i -

nanciados por la Unidad 

de Proyectos Especiales 

(UPRE) se garantiza, lue-

go de que el Gobierno 

central confirmara que 

continuará con el pago 

de planillas y la conclu-

sión de obras actualmente 

en marcha en el departa-

mento de Oruro.

El compromiso fue asu-

mido en una reunión entre 

el gobernador Johnny Ve-

dia y el ministro de Econo-

mía y Finanzas Públicas, 

José Gabriel Espinoza, 

también se abordaron el 

tema de los fi deicomisos 

y la apertura de la cuenta 

bancaria para la Empresa 

Pública Departamental 

Mixta Puerto Seco.

El secretario departa-

mental de Administración 

y Finanzas Públicas, Henry 

Heredia Montero, informó 

que las nuevas autoridades 

nacionales mostraron una 

“predisposición real” para 

continuar con los proyectos 

heredados de la anterior 

gestión de Gobierno.

Según Heredia, el Mi-

nisterio de Economía se 

comprometió pagar todas 

las planillas pendientes 

correspondientes a obras 

UPRE, con el objetivo de 

que varios proyectos se 

concluyan antes del ani-

versario departamental del 

10 de Febrero. “Queremos 

entregar obras terminadas. 

En estos días se pagarán las 

planillas que ya están en el 

Ministerio y se encarará la 

cancelación a las empresas 

que han invertido recursos 

propios”, afi rmó.

Entre las obras macro 

con contrapartes departa-

mentales, la Gobernación 

destacó la carretera de la 

doble vía Oruro–Challa-

pata, para el que se acti-

vó un fideicomiso de 42 

millones de bolivianos, 

del cual ya se presenta-

ron dos planillas al Fondo 

Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR) para su 

desembolso. El Ministerio 

de Economía también debe 

intervenir en la provisión 

de liquidez destinada a 

cubrir estos compromisos.

Otro punto clave de la 

reunión fue la autorización 

para la apertura de la cuenta 

bancaria de la Empresa Pú-

blica Departamental Mixta 

Puerto Seco, la primera de 

su tipo a nivel nacional.

 “Solo falta la cuenta para 

realizar depósitos y avanzar 

en la adquisición de accio-

nes. Es un hito para un de-

partamento que impulsa un 

proyecto mixto público-pri-

vado”, señaló Heredia. 

LOCAL - NACIONAL

FEPO asegura que eliminación de 4 impuestos 
apoyará a inversiones en Bolivia

Gobierno garantiza proyectos 
de la UPRE para Oruro

Exponen avances del Puerto Seco en encuentro 
sobre el Corredor Bioceánico en Arica

LA PATRIA 

La Federación de Em-

presarios Privados de 

Oruro (FEPO) califi có 

como positiva la decisión 

del Gobierno de abrogar 

cuatro impuestos que, 

según el sector privado, 

dificultaban la actividad 

empresarial y desincenti-

vaban la llegada de inver-

siones al país. La entidad 

considera que esta medida 

ayudará a restablecer un 

clima de negocios más es-

table y atractivo.

Los tributos eliminados 

son el Impuesto a las Gran-

des Fortunas, el Impuesto 

a las Transferencias Finan-

cieras, el Impuesto al Juego 

y el Impuesto a las Promo-

ciones Empresariales; de 

acuerdo con la FEPO, estos 

representaban “barreras 

para la formalización y el 

dinamismo económico. Su 

abrogación es vista como 

un incentivo para que nue-

vos capitales ingresen al 

país y se fortalezca la in-

versión privada”.

La institución también 

destacó el anuncio guber-

namental de impulsar una 

reforma del sistema tribu-

tario y de la Autoridad de 

Fiscalización del Juego, 

una demanda reiterada 

por el sector privado que 

busca mayor claridad nor-

mativa y modernización 

en los procesos de control 

y fi scalización.

 Otro de los puntos 

valorados por la FEPO 

es el pago acelerado a los 

proveedores del Estado, 

decisión que, según re-

marcan, permitirá aliviar 

la presión fi nanciera so-

bre numerosas empresas 

que arrastran retrasos en 

sus cobros. Asimismo, 

destacan la intención del 

Gobierno de ordenar el 

gasto público con proyec-

ción hacia 2026.

La presidente de la 

FEPO, Jill Aydée Peñafiel 

Torrez, expresó que la ins-

titución mantiene su pre-

disposición para trabajar 

de manera conjunta con el 

Estado en acciones orien-

tadas a fortalecer la activi-

dad empresarial. Reiteró la 

importancia de promover 

nuevas inversiones y gene-

rar empleo formal, subra-

yando que solo con políticas 

coherentes y esfuerzo com-

partido será posible avanzar 

hacia una reactivación eco-

nómica sostenible.

LA PATRIA 

El gobernador de Oru-

ro, Johnny Vedia Ro-

dríguez, participó en la 

ciudad de Arica, Chile, 

del evento internacional 

“Nodo Bioceánico Cen-

tral: Desafíos y Oportu-

nidades de la Macrozona 

Andina”, donde presentó 

los avances del Puerto Seco 

de Oruro y su rol estraté-

gico dentro del Corredor 

Bioceánico Central.

Durante el encuentro, 

la autoridad orureña so-

cializó el progreso de esta 

infraestructura logística, 

destacada como un com-

ponente clave para inte-

grar a Bolivia con Brasil 

y Chile mediante una red 

carretera que fortalecerá 

el comercio y la competi-

tividad regional. El corre-

dor iniciará en Rondonia 

(Brasil), cruzará Beni y 

Cochabamba, y tendrá en 

el Puerto Seco de Oruro un 

punto de articulación para 

su salida hacia puertos chi-

lenos en el océano Pacífi co.

Según Vedia Rodríguez, 

la consolidación del Puer-

to Seco convertirá a Oruro 

en un nodo de conexión 

internacional, generando 

nuevas oportunidades 

económicas, mayor dina-

mización del transporte 

y la apertura de espacios 

laborales asociados a la lo-

gística y los servicios.

Los gobernadores de 

Arica y Parinacota, así 

como el gobernador de 

Beni, destacaron el com-

promiso y liderazgo del 

gobernador orureño, re-

saltando que su impulso 

al proyecto es determinan-

te para avanzar hacia una 

integración real entre los 

tres países involucrados.

 El encuentro permitió 

reforzar el diálogo entre 

autoridades regionales 

y delinear acciones con-

juntas para acelerar el 

desarrollo del Corredor 

Bioceánico, considerado 

uno de los proyectos más 

importantes para el co-

mercio sudamericano en 

los próximos años.

Según la FEPO, la eliminación de los 4 impuestos 
apoya al sector empresarial /ATB
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El Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, informa a la ciudadanía orureña, que 
está vigente las siguientes normativas municipales desde su publicación en la Gaceta 
Municipal.
Ley Municipal Nº 319 Ley Municipal de Declaración de Bien de Dominio Público 
y Propiedad Municipal en favor del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro del Área 
Verde ubicado en la Urbanización “San José” Colorada, Calle Sin Nombre y Pasaje Sin 
Nombre entre Calle Sin Nombre y Calle B con Código de Predio USJC-AV-03. 
Ley Municipal Nº 320 Ley Municipal de Declaración de Bien de Dominio Público 
y Propiedad Municipal en favor del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro del 
Área de Equipamiento ubicado en la Urbanización “San José” Colorada, Calle 1 y 
Calle Sin Nombre entre Calle C y Calle B con Código de Predio USJC-AE-02. 
Ley Municipal Nº 321 Ley Municipal de Declaración de Bien de Dominio Público 
y Propiedad Municipal en Favor del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro del 
Área de Equipamiento Ubicado en la Urbanización “San José” Colorada, Avenida 
Sin Nombre y calle 1 entre calle C y calle B con Código de Predio USJC-AE-01.
Ley Municipal Nº 322 Ley Municipal de Declaración de Bien de Dominio Público 
y Propiedad Municipal en favor del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro del 
Área Verde ubicado en la Urbanización “San José” Colorada, Avenida Sin Nombre 
entre Calle D y Calle Sin Nombre con Código de Predio USJC-AV-05. 
Ley Municipal Nº 323 Ley de Modificación a la Ley Municipal Nº 149 Ley Municipal 
de Amnistía de Regularización Técnica y Administrativa de Planos de Construcción.
Ley Municipal Nº 325 Ley Municipal de Declaración de Bien de Dominio Público 
y Propiedad Municipal en Favor del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro del 
Área de Equipamiento Ubicado en la Urbanización Alto Oruro Norte, calle Sin 
nombre y calle Sin Nombre entre calle Sin nombre y calle Sin Nombre con Código 
de Predio UAON-AE-01.
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En Oruro garantizan producción del pan a 80 
centavos; convocan a ampliado departamental

LA PATRIA

Para el jueves 27 de 

noviembre se garan-

tiza el pan en Oruro, 

pero a 80 centavos. Con 

base en las determinacio-

nes nacionales del sector, 

en la capital del Folklore 

se asumirá la medida 

pero en las siguientes 

horas se tendrá un am-

pliado departamental.

El precio del pan de 

batalla en Oruro podría 

incrementarse definiti-

vamente, luego de que 

la dirigencia nacional de 

panificadores anunciara 

un ajuste a 0,80 bolivianos 

por unidad, debido al in-

cumplimiento del Gobier-

no en la entrega de harina 

subvencionada. En el caso 

de la Federación Departa-

mental de Panificadores 

Artesanales de Oruro (Fe-

depanor), se sostendrá un 

ampliado que además ana-

lizará el tema más a fondo.

Rogelio Yave, presiden-

te de Fedepanor, informó 

en contacto con LA PA-

TRIA que la determina-

ción nacional se asumió 

tras esperar sin éxito una 

reunión comprometida 

con personeros del Vice-

ministerio de Producción, 

donde debía concretarse 

la dotación de harina co-

rrespondiente al mes de 

septiembre. Señaló que la 

falta de convocatoria y el 

retraso acumulado de cua-

tro meses obligó al sector a 

tomar medidas.

Según Yave, la estruc-

tura de costos en Oruro 

coloca el precio real del 

pan en 1,20 bolivianos, 

por lo que el sector acep-

tó fi jar el precio nacional 

en 80 centavos, “pensan-

do en la economía de la 

población”. Sin embargo, 

recalcó que el convenio 

con el Gobierno se rompió 

cuando el Viceministerio 

realizó una “prueba obje-

tiva” fi jando el precio del 

pan a 0,70 bolivianos sin 

considerar varios insumos 

y luego vendió el producto 

incluso por debajo de los 

costos del sector.

Mientras se espera la 

decisión del ampliado de-

partamental, Yave indicó 

que la producción ya está 

en curso, pues los panifi -

cadores trabajan desde el 

día anterior para abaste-

cer el mercado en las ma-

ñanas. Confi rmó que, de 

aplicarse la nueva tarifa, 

también se incrementará 

el gramaje del producto, 

el cual será exigido a to-

das las bases afi liadas.

 El ampliado de Fede-

panor se desarrollará este 

jueves 27 de noviembre a 

las 15:00 horas en Oruro. 

Yave afi rmó que el sector 

mantiene la disposición al 

diálogo, aunque lamentó 

que el Gobierno no haya 

cumplido el compromiso 

asumido por el nuevo vi-

ceministro. Advirtió que 

los panificadores están 

descapitalizados tras fi -

nanciar con recursos pro-

pios la producción duran-

te cuatro meses sin recibir 

la harina comprometida.

A nivel nacional, la 

determinación de subir el 

precio del pan ha generado 

preocupación. En Oruro, 

si bien se decidió acoger-

se a la decisión, la medida 

se encuentra en análisis y 

será defi nida por las bases 

del sector panifi cador.

En Oruro aseguran que se respetará el gramaje con el 
precio de 80 ctvs. /LA PATRIA

Profesionales critican eliminación 
de Impuesto a Grandes Fortunas

LA PATRIA 

El Gobierno decidió abro-

gar cuatro impuestos, in-

cluyendo el Impuesto a las 

Grandes Fortunas, lo que 

generó preocupación en la 

Federación Departamental 

de Profesionales de Oruro. 

Evert Revollo, presidente 

de la federación, criticó la 

medida al considerar que 

benefi cia a quienes tienen 

alta capacidad económica y 

agrava la carga fi scal sobre 

los contribuyentes regula-

res. La federación planea 

acercamientos con la Briga-

da Parlamentaria de Oruro 

para presentar sus observa-

ciones y propuestas.

Revollo afi rmó que la 

supresión del impuesto a 

las grandes fortunas “no 

es una decisión atinada”, 

pues se trata de contribu-

yentes con alto movimien-

to económico y con capaci-

dad de continuar pagando 

sin perjuicio.

“Liberar a las gran-

des fortunas de impues-

tos no es lo más atinado. 

No olvidemos por qué se 

llaman grandes fortunas: 

son empresas, institucio-

nes y personas que tie-

nen mucho movimiento 

económico y no les afecta 

pagar. Además, por ley 

deberían seguir hacién-

dolo”, manifestó.

Mientras ciertos sec-

tores quedan exentos, la 

mayoría de los contribu-

yentes continúa obligada 

a asumir el pago de tres 

impuestos: IVA, IT e IUE, 

lo que evidencia un trata-

miento desigual, aseguró.

“Somos el grueso de la 

población y seguimos pa-

gando IVA e IUE, todos los 

profesionales seguimos en 

ese ámbito. Ahí tiene que 

ajustarse nuevamente”, se-

ñaló Revollo.

El presidente de la fe-

deración sostiene que una 

revisión tributaria debería 

priorizar a la población. En 

ese marco, planteó que el 

IVA, actualmente con una 

tasa del 13%, podría redu-

cirse hasta un 10%, medi-

da que considera accesible 

para los contribuyentes.

Respecto al Impuesto 

a las Utilidades, Revollo 

considera necesaria una 

revisión, aunque insiste 

en que la principal pre-

ocupación del sector es 

la liberación de obliga-

ciones para las grandes 

fortunas. La Federación 

de Profesionales prevé 

iniciar acercamientos con 

la Brigada Parlamentaria 

de Oruro para exponer 

formalmente sus obser-

vaciones y propuestas.

Revollo consideró que la supresión del Impuesto a las 
Grandes Fortunas “no es una decisión atinada”  /LA PATRIA
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LOCAL

Oruro listo para la Campaña de 
Vacunación Antirrábica este domingo

Ley contra cine videos podría ser promulgada 
por concejales, advierte Flores

LA PATRIA 

Con el fi n de mante-

ner el control de la 

rabia en el depar-

tamento, el Programa de 

Enfermedades Zoonóticas 

del Servicio Departamen-

tal de Salud (Sedes) Oruro 

presentó ayer la Campaña 

Departamental de Vacuna-

ción Antirrábica Canina y 

Felina, que se desarrollará 

el domingo 30 de noviem-

bre de 2025 en cinco mu-

nicipios: Oruro, Huanu-

ni, Challapata, Caracollo

y Soracachi.

Durante la presenta-

ción de la campaña rea-

lizada en la Avenida Cí-

vica “Sanjines Vincenti” 

junto a una feria de salud 

informativa, el responsa-

ble del Programa de En-

fermedades Zoonóticas, 

Ernesto Vázquez, destacó 

que Oruro mantiene un 

registro favorable en el 

control de la enfermedad.

“Hace cinco años no 

tenemos casos de rabia 

canina y hace 12 años no 

existe rabia humana en el 

departamento. Somos uno 

de los puntales en la lucha 

contra esta mortal enfer-

medad”, afi rmó.

Para la campaña, el 

Sedes contará con el apo-

yo de diversas entidades 

educativas y sociales, en-

tre ellas la Universidad 

Técnica de Oruro (UTO), 

a través de sus facultades 

de Ciencias de la Salud y 

Ciencias Agrarias y Natu-

rales; además, universida-

des privadas como Udabol 

y Unior sumarán con estu-

diantes y docentes como 

parte del equipo operativo.

También participarán 

institutos de formación en 

salud, la Escuela Nacional 

de Salud (subsede Corque 

y Huayllamarca), el Cen-

tro Municipal de Zoonosis, 

juntas vecinales, el Consejo 

Social Departamental de 

Salud y el Comando De-

partamental de Policía.

Según Vázquez, du-

rante toda la semana se 

realizaron capacitaciones 

dirigidas a cerca de 2.000 

voluntarios y personal de 

salud. “Estamos prepara-

dos para este domingo. 

Médicos, licenciadas, en-

fermeras, administrativos y 

estudiantes están aportando 

a esta actividad”, sostuvo.

650 PUESTOS EN 
ORURO

 En el municipio de Oru-

ro, donde se concentra la 

mayor población de masco-

tas, se habilitarán 650 puntos 

de vacunación, entre fi jos y 

móviles. Estos se ubicarán en 

centros de salud, unidades 

educativas, mercados, casas 

comunales, plazas, parques 

e iglesias. La atención será 

durante toda la jornada

del domingo.

El responsable del 

programa recordó que la 

vacunación es gratuita, 

pese a que el costo real del 

biológico supera los 60 bo-

livianos. Este año, por pri-

mera vez, Oruro empleará 

vacunas de cultivo celular 

producidas por el Instituto 

Nacional de Laboratorios 

de Salud (Inlasa) en La 

Paz, consideradas de alta 

calidad. “Hemos ingresa-

do al ritmo de vacunas de 

última generación; están 

garantizadas para toda la 

campaña”, indicó.

El objetivo de la campa-

ña es inmunizar a los 114 

mil perros programados, 

aunque se espera superar 

el 90% de cobertura, por-

centaje que cada año per-

mite mantener controlada 

la circulación del virus.

Debido al volumen 

de insumos y al costo del 

biológico, la primera etapa 

de vacunación se desarro-

llará únicamente en cinco 

municipios. Las áreas ru-

rales extenderán la cam-

paña una o dos semanas 

más para llegar a comuni-

dades alejadas, donde la 

población canina es parte 

importante del resguardo 

de ganado y viviendas.

PERROS CALLEJEROS
Según Vázquez, uno 

de los desafíos es la gran 

cantidad de perros en 

situación de calle, admi-

tiendo que este tema es 

el “talón de Aquiles”; sin 

embargo, anunció que, en 

coordinación con el Cen-

tro Municipal de Zoono-

sis, equipos técnicos reali-

zarán la captura temporal 

de estos animales para va-

cunarlos y colocarles un 

cintillo de identifi cación 

antes de devolverlos a la 

vía pública.

Del mismo modo, ad-

virtió que los propietarios 

que permitan el ingreso 

de perros sin cintillo a sus 

domicilios serán pasibles 

a sanciones económicas, 

similar a lo que ya ocurre 

en Cochabamba, donde las 

multas alcanzan los 500 bo-

livianos. Esta medida se en-

marca en la Ley Municipal 

de Tenencia Responsable.

RECOMENDACIONES
Desde el  Sedes se 

pidió a la población to-

mar algunas indicacio-

nes para la campaña, 

siendo la principal la de 

no llevar a sus mascotas 

mojadas, porque la va-

cuna pierde efectividad. 

Los animales pueden ser 

bañados hasta un día an-

tes, siempre que lleguen 

completamente secos al 

punto de vacunación.

Solo deben acudir per-

sonas adultas con el ani-

mal, para evitar incidentes 

durante la inmunización, 

y se vacunará a perros y 

gatos desde el primer mes 

de vida, con una dosis de 

1 ml aplicada con una je-

ringa por animal.

LA PATRIA 

El futuro de los cine vi-

deos y locales similares 

en Oruro volvió a entrar 

en debate luego de que el 

Ejecutivo Municipal devol-

viera con observaciones la 

ley que prohíbe su funcio-

namiento, pese a haber 

sido aprobada por mayoría 

absoluta en el Concejo.

La normativa, que 

apunta a frenar la repro-

ducción pública de conte-

nidos cinematográfi cos sin 

autorización, podría ser 

promulgada directamen-

te por los concejales si el 

alcalde rechaza fi rmarla.

El concejal José Flores, 

promotor de la ley, cues-

tionó duramente las obser-

vaciones emitidas por la 

parte jurídica del Ejecuti-

vo, califi cándolas de “sin 

sentido” y atribuyéndolas 

a una supuesta intención 

de proteger intereses inter-

nos. Según la autoridad, la 

devolución del documento 

carece de argumentos le-

gales sólidos que respal-

den la negativa.

En la oportunidad, 

Flores señaló que algunos 

funcionarios de la Direc-

ción Tributaria y asesores 

jurídicos habrían “actua-

do” en defensa de los es-

tablecimientos observa-

dos, incluso en el reciente 

proceso constitucional que 

permitió la reapertura tem-

poral de los cine videos.

“Nos han hecho una 

observación propia de una 

falta de criterio. No hay 

artículos vulnerados, no 

hay sustento legal. Lo que 

vemos es complicidad de 

algunos jurídicos del Eje-

cutivo con la Dirección Tri-

butaria, que se han querido 

dar oxígeno”, exclamó.

El concejal lamentó que 

los mismos funcionarios 

que otorgaron permisos 

a los cine videos hayan 

sido quienes acudieron a 

defender el amparo que fa-

voreció a estos negocios. 

“¿Cómo se van a pisar la 

cola entre ellos? Por eso el 

amparo ha salido positivo. 

Pero no tenemos una ley 

en Oruro… ahora ya la te-

nemos”, remarcó.

 Flores aseguró que si 

el alcalde Adhemar Wil-

carani vuelve a “negarse” 

a promulgar la ley, será el 

Concejo quien promulgue 

la norma, amparándose en 

la normativa vigente. “Si no 

quiere promulgar, lo vamos 

a hacer nosotros. El alcalde 

se estaría ganando un pro-

ceso por incumplimiento de 

deberes”, advirtió.

En ese sentido, Flores 

aseveró que la ley será re-

enviada nuevamente al Eje-

cutivo en los próximos días. 

“No hay fundamento téc-

nico-legal para ir en contra. 

Estos permisos fomentaban 

la piratería”, enfatizó.

La normativa aproba-

da se sustenta en diversas 

disposiciones nacionales 

e internacionales, entre 

ellas la Ley del Cine y 

Arte Audiovisual Boli-

viano (1134), la Ley de 

Derechos de Autor (1322), 

la Ley de Seguridad Ciu-

dadana (264), el Código 

Niña, Niño y Adolescente 

(548) y la Ley 1636 de pro-

tección a menores en en-

tornos digitales. Además, 

respalda sus alcances en 

el Convenio de Berna so-

bre derechos de autor.

“Están lucrando con 

trabajo ajeno. ¿Dónde que-

dan los derechos de autor 

y el usufructo del producto 

cinematográfi co? Estas pro-

ducciones son para consumo 

doméstico; no hay necesidad 

de que se proyecten en loca-

les”, sostuvo Flores.

Mientras el trámite vuel-

ve a avanzar entre el Conce-

jo y el Ejecutivo Municipal, 

los cine videos continúan 

funcionando debido a un 

amparo constitucional, 

generando un clima de 

tensión entre sectores que 

defienden estos espacios 

como ofertas económicas 

de entretenimiento y auto-

ridades que sostienen que 

su operación constituye 

una violación a derechos 

de autor y un riesgo para 

menores de edad.

Se presentó la Campaña Departamental de 
Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2025 /LA PATRIA
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Centros de acogida en Oruro enfrentan aumento 
de niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad

Mineros se declaran en estado de emergencia 
y cuestionan medidas del Gobierno

LA PATRIA 

El número de niños y 

adolescentes en situa-

ción de vulnerabilidad 

en Oruro ha aumentado de 

manera alarmante, advirtie-

ron autoridades del Gobier-

no Autónomo Departamen-

tal de Oruro (Gador).

Los centros de acogida, 

que brindan atención inte-

gral en salud, alimentación 

y educación, buscan garan-

tizar condiciones mínimas 

de cuidado, aunque reco-

nocen que nunca podrán 

reemplazar el amor y la 

estabilidad de una familia. 

La directora de la Secreta-

ría Departamental de De-

sarrollo Social y Seguridad 

Alimentaria, Guadalupe 

Ramírez, destacó que se 

trabaja de manera constan-

te en reinserción familiar y 

adopciones, aunque el pro-

ceso es complejo y requiere 

la colaboración de distintas 

instituciones y defensorías 

en los municipios.

“Lo más importante 

que nosotros no otorgamos 

y nunca va a suplir el amor 

y el cariño de una familia. 

En el único lugar que los ni-

ños van a recibir el amor de 

una familia va a ser en sus 

hogares”, explicó Ramírez, 

al señalar la importancia de 

la prevención y la concien-

ciación sobre la crianza en 

entornos familiares.

Durante la gestión 2025, 

cerca de siete estudiantes 

de los centros de acogida 

completarán sus estudios y, 

debido a un convenio con 

la Universidad Técnica de 

Oruro (UTO), los adoles-

centes que egresan tienen 

la posibilidad de ingresar 

directamente a la educación 

superior, indicó Ramírez.

Además, cerca de diez 

adolescentes dejarán los 

hogares por cumplir la 

mayoría de edad, pero la 

dirección del programa 

busca asegurar que sal-

gan bachilleres y con for-

mación técnica, a través 

de cursos de tecnifi cación 

y programas de forma-

ción laboral.

También, la Secretaría 

gestiona la inserción de 

estos jóvenes en la bolsa 

de empleos departamen-

tal, garantizando oportu-

nidades de trabajo una vez 

fuera de los centros.

SITUACIÓN DE 
DISGREGACIÓN 
Y ABANDONO 
FAMILIAR

Ramírez alertó que la 

vulneración de derechos 

de los niños y adolescen-

tes ha crecido de mane-

ra notable en Oruro. La 

mayoría de los casos de 

ingreso a los centros de 

acogida se relaciona con 

situaciones de abandono, 

negligencia o disgrega-

ción familiar.

 “Debemos tomar con-

ciencia de que nuestros 

niños tienen que crecer 

en familia. No podemos 

llevarlos a los centros de 

acogida pensando que 

la atención por sí sola 

sustituye a la familia”, 

afirmó la directora, enfa-

tizando la necesidad de 

fortalecer los programas 

de prevención y acompa-

ñamiento familiar.

Por otro lado, la Se-

cretaría también gestio-

na el Centro de Rein-

serción Social Renacer, 

destinado a adolescentes 

en conflicto con la ley 

penal, imputables desde 

los catorce años.

En este espacio se 

brinda atención integral 

para promover la rein-

serción social y prevenir 

la reincidencia, aunque 

los jóvenes carecen de la 

autoridad o cuidado de 

fi guras parentales.

“Trabajamos para que 

puedan reintegrarse en 

la sociedad y no vuel-

van a cometer delitos. 

La atención integral in-

cluye educación, forma-

ción laboral y acompa-

ñamiento psicológico”, 

explicó Ramírez.

LA PATRIA 

La Federación Sindical de 

Trabajadores Mineros de 

Bolivia (Fstmb) se declaró en 

estado de emergencia tras 

un ampliado desarrollado 

el martes 25 de noviembre 

en el distrito minero Bolí-

var, donde los dirigentes del 

sector expresaron su preo-

cupación por recientes dis-

posiciones gubernamentales 

que, según afi rman, ponen 

en riesgo derechos laborales 

y la estabilidad del sector.

El ejecutivo nacional 

de la Fstmb, Andrés Paye, 

informó a través de la Emi-

sora Sindical “16 de Marzo” 

que el ampliado resolvió re-

chazar la fusión del Minis-

terio de Minería con otras 

carteras y manifestó obser-

vaciones a la propuesta de 

penalizar las movilizaciones 

sociales, califi cándola como 

una amenaza directa al ejer-

cicio sindical.

Entre las conclusiones, 

Paye destacó que las bases 

coincidieron en que las úl-

timas decisiones del Go-

bierno deben ser revisadas 

al consideradas contrarias 

a los intereses de los traba-

jadores mineros.

Por su parte, el ejecu-

tivo del Sindicato del Dis-

trito Minero Bolívar, Raúl 

Cullarana, señaló en con-

tacto con LA PATRIA Ra-

dio que la declaratoria de 

emergencia fue asumida 

por consenso entre todos 

los representantes asisten-

tes al ampliado.

“Se ha hecho un análi-

sis profundo de los ámbi-

tos político, económico y 

social, y vemos que el Pre-

sidente está sacando pa-

quetazos al estilo de 1985, 

cuando se implementó el 

21060. ENDE y YPFB están 

pasando a la Ley 2027 del 

Funcionario, que no pro-

tege al trabajador”, alertó.

 Cul larana sostuvo 

que el sector no permi-

tirá la vulneración de de-

rechos laborales ni del 

fuero sindical, y remar-

có que, pese a la tensión, 

están a la espera de un 

llamado del Gobierno 

para entablar diálogo.

“Estamos en estado de 

emergencia y al llamado de 

los ejecutivos”, enfatizó.

Los trabajadores mine-

ros anunciaron que per-

manecerán movilizados y 

atentos a posibles convoca-

torias para defi nir nuevas 

acciones, mientras aguar-

dan una respuesta ofi cial 

a sus demandas.

Los centros de acogida brindan atención integral a niños 
y adolescentes en situación de vulnerabilidad /LA PATRIA

La directora de la Secretaría Departamental de 
Desarrollo Social, Guadalupe Ramírez, alertó sobre 
aumento de vulnerabilidad infantil /LA PATRIA

Captura del ampliado de la Fstmb /EMISORA “16 DE MARZO” Los mineros cuestionan las primeras medidas del 
gobierno de Rodrigo Paz /APG
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A propósito de aquello de que “la Biblia retornó a Palacio” con el 
actual gobierno que tomó posesión el 8 de noviembre pasado, y, que 

igualmente volvieron las Sagradas Escrituras a la Asamblea Legislativa 

ser Bolivia un Estado laico no correspondía juramentar a las autoridades 
ante dichos símbolos, cabe recordar que nadie dijo nada cuando en los 
últimos 20 años se dieron ahí mismo toda clase de rituales paganos, 

Concomitante con tales críticas, un hecho no menor se dio luego, 
en Bolivia, el 20 de noviembre, con la desaparición del Ministerio de 

“amor al dinero”? No lo digo yo, lo dijo Jesucristo, acotando que, así 

Ahora, respecto a los símbolos ya mencionados; las reiteradas 

servir a toda la ciudadanía? La Constitución Política del Estado señala 

Española, la justicia tiene que ver con la aplicación del principio moral 
que lleva a vivir con honestidad, rectitud, imparcialidad, neutralidad, 
ecuanimidad, objetividad, honradez, probidad, razón, equidad y en 

De otra parte, en cuanto hace al término “ministerio”, seguramente 

humano mismo; con “su” justicia, muy lejana de la divina; tiene que 

la boca diciendo “Dios te bendiga”, sin actuar como un cristiano de 

En el sentido estricto de la palabra, no es solo un seguidor de 

por sobre todo, y al prójimo como a sí mismo; obedece su Palabra y 

justicia y gobiernan como Dios manda? ¿Pocas, verdad? El problema 

corazón del hombre natural, normalmente inclinado al mal y, los 
servidores públicos, incluidos los ministradores de justicia, como 

dice que George Washington sentenció que “es imposible gobernar 

corazón entregado a Él no sucumbe a los deleites del poder, el dinero y 
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POR COQUITO

EDITORIAL

E
l régimen de las prórrogas indefi nidas en la 

justicia boliviana acaba de chocar con un límite 

que no proviene del poder político —que se 

benefi ció de él mientras pudo—, sino de la propia es-

tructura judicial que aún conserva algunos resquicios 

de independencia. El Auto Constitucional 0087/2025 

O, emitido por el Tribunal Departamental de Justicia 

de Potosí, marca un punto de no retorno para los ma-

gistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional 

(TCP) y del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) que, 

desde 2023, decidieron aferrarse a cargos cuyo man-

dato ya había expirado.

Ese auto, que ordena el cese 

de funciones en un plazo pe-

rentorio de diez días hábiles, no 

sólo desmonta el discurso de 

“continuidad institucional” que 

los autoprorrogados utilizaron 

para justifi car su permanencia. 

También desvela el verdadero 

núcleo del problema: el Estado 

de derecho no puede sostenerse 

sobre autoridades que actúan 

contra la Constitución que jura-

ron defender. Por eso es tan sim-

bólico que la medida provenga de una acción popular 

presentada por una ciudadana, Sandra Beatriz Aiza. 

El mensaje es claro: cuando las instituciones no reac-

cionan, es la gente la que termina forzando los límites.

Pero la crisis no se detuvo ahí. Mientras el país aún 

procesaba la orden de cese, otra bomba estalló desde 

Santa Cruz: cuatro órdenes de aprehensión contra los 

mismos magistrados, dictadas por el juez Rodrigo 

Aldo Vedia Espinoza. La medida pretende garantizar 

que los acusados respondan por los delitos de usur-

pación de funciones y atentado contra la seguridad 

jurídica. A esto se suma la alerta migratoria activada 

por la Fiscalía de Sucre, que busca evitar cualquier 

escape estratégico en plena tormenta institucional.

En menos de dos semanas, los autoprorrogados 

acumularon tres fallos judiciales adversos, todos en 

la misma línea: deben irse, deben responder y deben 

dejar de operar como si Bolivia fuera su propiedad 

privada. Incluso fueron suspendidos de sus salarios 

y prohibidos de ingresar a sus ofi cinas. La simultanei-

dad de decisiones, en varios departamentos y desde 

distintas salas constitucionales, confi rma lo que el pre-

sidente del TSJ, Rómer Saucedo, había anticipado con 

una frase que ya marca época: 

“Bolivia no se arrodilla ante los 

usurpadores de la administra-

ción de justicia constitucional”.

Es probable que la historia 

registre este episodio como el 

inicio de la caída defi nitiva de 

un experimento institucional 

que se estiró más allá de lo 

tolerable. Los autoprorroga-

dos, que se presentaban como 

garantes de estabilidad, hoy 

enfrentan órdenes de captura 

y procesos penales. La fi cción jurídica que constru-

yeron durante dos años empieza a desmoronarse a 

velocidad de vértigo.

Bolivia sigue esperando elecciones judiciales, re-

novación, aire fresco. Y aunque el sistema político 

continúe entrampado, las señales que emergen desde 

los tribunales departamentales muestran que, a pesar 

de todo, aún quedan jueces dispuestos a ejercer su rol 

sin arrodillarse. Quizás ese sea el verdadero destino 

de los autoprorrogados: convertirse en el ejemplo de 

lo que ocurre cuando la justicia decide decir basta.

El Estado de derecho no 
puede sostenerse sobre 

autoridades que actúan 
contra la Constitución que 

juraron defender. Por eso es 
tan simbólico que la medida 

provenga de una acción 
popular presentada por una 

ciudadana

EDITORIAL

EL DESTINO DE LOS “AUTOPRORROGADOS”
“Es imposible gobernar con 

justicia sin Dios y sin la Biblia”
POR: GARY ANTONIO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ (*)
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LA DRA. REYNA E. CHALLAPA ESCOBAR, JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL N° 5 DE LA CAPITAL, ORURO - BOLIVIA, POR CUANTO LA LEY Y EL 
DERECHO LE FACULTAN--
Siendo el estado de la causa, de conformidad con el art. 1479 del Código Civil 
y art. 422.1 del Código Procesal Civil, dentro del proceso EJECUTIVO, seguido 
por ELIZABETH CHOQUE HURTADO contra JAVIER QUISPE QUISBERT, se señala 
nuevo día y hora de SEGUNDO REMATE, de los siguientes bienes muebles; 
1.- Cuatro garrafas medio uso, con valor de Bs. 400,00 (CUATROCIENTOS 
00/100 BOLIVIANOS), 2.- Mesa de Futbolín medio uso, con valor de Bs. 450,00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), 3.- Lavadora marca Lewo 
de 22 Kilos medio uso, con valor de Bs. 1.500,00 (UN MIL QUINIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), 4.- Living de 6 piezas, medio uso, con valor de Bs. 1.000,00 (UN 
MIL 00/100 BOLIVIANOS), 5.- Mueble Grande de 5 compartimientos o modular 
de 3 piezas color café de madera, medio uso, con valor de Bs. 1.000,00 (UN MIL 
00/100 BOLIVIANOS), 6.- Televiso SURE de 55 pulgadas, con valor de Bs. 2.000,00 
(DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 7.- MESA DE MADERA DE SEIS SILLAS, medio 
uso, con valor de Bs. 600,00 (SEISCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 8.- Seis (06) 
Sillas de Madera, medio uso, con valor de Bs. 350,00 (CUATROCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), 9.- Jugo de Cortinas, medio uso, con valor de Bs. 100,00 (CIEN 
00/100 BOLIVIANOS), 10.- Microondas marca OSTER, medio uso, con valor de 
Bs. 200,00 (DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 11.- Parlante medio uso, con 
valor de Bs. 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), 12.- Radio 
marca LG, medio uso, con valor de Bs. 1.000,00 (UN MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
13.- Refrigerador marca WHILRLPOOL, medio uso, con valor de Bs. 500,00 
(QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 14.- Cocina marca DAKO de 6 hornallas, 
medio uso, con valor de Bs. 700,00 (SETECIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 15.-
Cama de dos Plazas de madera, medio uso, con valor de Bs. 1.000,00 (UN MIL 
00/100 BOLIVIANOS), 16.- Televisor Plasma de 40” pulgadas, medio uso, con valor 
de Bs. 2.000,00 (DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 17.- Ropero de Melamina de Tres 
Cuerpos, medio uso, con valor de Bs. 1.000,00 (UN MIL 00/100 BOLIVIANOS), 
18.- Ropero de Dos cuerpos, medio uso, con valor de Bs. 600,00 (SEISCIENTOS 
00/100 BOLIVIANOS), 19.- Radio Pequeña marca AKITA, medio uso, con valor de 
Bs. 200,00 (DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS).
Y por tratarse de Segundo Remate, con un descuento del 20%, es decir sobre 
la siguiente base: 1.- Cuatro garrafas medio uso, con valor de Bs. 320,00 
(TRESCIENTOS VEINTE 00/100 BOLIVIANOS), 2.- Mesa de Futbolín medio uso, 
con valor de Bs. 360,00 (TRESCIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), 3.- 
Lavadora marca Lewo de 22 Kilos medio uso, con valor de Bs. 1.200,00 (UN 
MIL DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 4.- Living de 6 piezas, medio uso, con 
valor de Bs. 800,00 (OCHOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 5.- Mueble Grande 
de 5 compartimientos o modular de 3 piezas color café de madera, medio uso, 
con valor de Bs. 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 6.- Televisor 
SURE de 55 pulgadas, con valor de Bs. 1.600,00 (UN MIL SEISCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), 7.- MESA DE MADERA DE SEIS SILLAS, medio uso, con valor de 
Bs. 480,00 (CUATROSCIENTOS OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS), 8.- Seis (06) 
Sillas de Madera, medio uso, con valor de Bs. 280,00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
00/100 BOLIVIANOS), 9.- Juego de Cortinas, medio uso, con valor de Bs. 80,00 
(OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS), 10.- Microondas marca OSTER, medio uso, 
con valor de Bs. 160,00 (CIENTO SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), 11.- Parlante 
medio uso, con valor de Bs. 200,00 (DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 12.-
Radio marca LG, medio uso, con valor de Bs. 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), 13.- Refrigerador marca WHILRLPOOL, medio uso, con valor de 
Bs. 400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 14.- Cocina marca DAKO de 
6 hornallas, medio uso, con valor de Bs. 560,00 (QUINIENTOS SESENTA 00/100 
BOLIVIANOS), 15.- Cama de dos Plazas de madera, medio uso, con valor de 
Bs. 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 16.- Televisor Plasma de 40’’ 
pulgadas, medio uso, con valor de Bs. 1.600,00 (UN MIL SEISCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), 17.- Ropero de Melamina de Tres Cuerpos, medio uso, con 
valor de Bs. 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), 18.- Ropero de Dos 
cuerpos, medio uso, con valor de Bs. 480,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 
BOLIVIANOS), 19.- Radio Pequeña marca AKITA, medio uso, con valor de Bs. 
160,00 (CIENTO SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), consistentes en la misma base 
señalada para primer remate. 
Audiencia de Remate que se llevará a cabo en el Hall del Tribunal Departamental 
de Justicia de este Distrito, el día viernes 05 de diciembre de 2025, a hrs. 11:00 
a.m. y siguientes, debiendo para el efecto notificarse a la Dra. Elvira Huchani 
Vásquez - Martillera Judicial N° 2, quien deberá constituirse en Secretaría de 
este Despacho Judicial el día y hora señalados; donde podrán concurrir todos los 
interesados previo empoce del 20% en el Departamento Financiero del Consejo 
de la Magistratura de este Distrito Judicial exigido por ley Art. 420 parágrafo I del 
Código Procesal Civil, asimismo, conforme lo establecido por el Parágrafo III del 
Art. 419 y 420.I del Código Procesal Civil deberá publicarse el aviso de ley por 
una sola vez en un medio de prensa escrita de esta ciudad autorizado por Tribunal 
Departamental de Justicia de Oruro, conforme el art. 422.III de la Ley 439, a más 
de fijarse una copia en el tablero judicial. De conformidad a lo dispuesto por el Art. 
1479 del Código Civil cítese y notifíquese a los acreedores que tienen registrados 
sus creencias en los muebles objeto del litigio, debiendo la parte actora señalar 
su domicilio o realizar los actos de averiguación idóneo, finalmente a los posibles 
acreedores, que tengan legalmente constituidas sus hipotecas o gravámenes en 
los bienes sujeto de remate, a objeto de hacer valer sus derechos si creyeren 
conveniente en el presente proceso, para dicho efecto líbrese el correspondiente 
Aviso de Remate.- EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD 
DE ORURO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025.--
Abog. Reyna E. Challapa Escobar. JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 5º CAPITAL. 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO
Silvia Liliana Salazar Vera. SECRETARIA. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 
5º. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO

AVISO DE REMATE
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Samaipata todavía lucha contra 
el lodo tras devastadora riada

Turismo y cultura: posesionan a 3 
viceministros y prometen recuperar 
la institucionalidad de esta cartera

LA PATRIA 

En el municipio Samai-

pata, que se encuentra 

en el departamento de 

Santa Cruz, vecinos conti-

núan removiendo el lodo 

para recuperar sus perte-

nencias y los rescatistas 

buscan a dos mujeres des-

aparecidas, a más de una 

semana de la riada que 

golpeó a varias comuni-

dades, entre ellas Achira.

El gobernador de San-

ta Cruz, Luis Fernando 

Camacho, informó que 

se reunirá con ministros 

de distintas reparticiones 

para coordinar soluciones 

destinadas a los produc-

tores afectados por el des-

borde de los ríos. Además, 

el tránsito en la zona fue 

rehabilitado, aunque aún 

con restricciones por el es-

tado del terreno.

En un informe actua-

lizado, la municipalidad 

señaló que 1.138 familias 

resultaron afectadas, 20 vi-

viendas fueron destruidas 

y otras 56 presentan daños 

de consideración.

El alcalde Eustaquio 

Casillas explicó que las llu-

vias recientes provocaron 

derrumbes, anegamientos 

y el desborde de cursos de 

agua que comprometieron 

barrios urbanos y comuni-

dades rurales, además de 

causar la pérdida de 645 

hectáreas de cultivos.

Las tareas de limpieza 

avanzan con difi cultad de-

bido al lodo que todavía 

cubre gran parte de la zona.

El alcalde señaló que 

persiste la búsqueda de dos 

mujeres desaparecidas, una 

de 87 años y otra de 23, que 

estaba embarazada.

Paralelamente, el Go-

bierno central y la Socie-

dad de Ingenieros de Santa 

Cruz continúan coordi-

nando acciones para ga-

rantizar la provisión de 

agua potable en Achira.

Técnicos del Viceminis-

terio de Agua Potable y Sa-

neamiento Básico realizarán 

una nueva evaluación para 

definir los trabajos nece-

sarios en tuberías, redes y 

obras dañadas tras la riada.

La ayuda y los volunta-

rios siguen llegando; ayer, 

el vicepresidente Edmand 

Lara arribó a Achira con 

ayuda para las familias 

que persisten en la zona. 

“Le agradezco a la gente 

su cariño. Venimos a ver 

nosotros las necesidades 

que hay. Me decía Juan 

Yujra que necesitamos tra-

bajar de manera urgente 

y pronta para arreglar los 

caminos y devolverle el 

normal tránsito vehicular 

a las carreteras”, indicó a 

El Deber.

Desde el Senamhi se emi-

tió una alerta naranja por llu-

vias y posibles desbordes en 

La Paz, Cochabamba, Santa 

Cruz, Beni y Pando.

LA PATRIA 

La ministra de Turismo 

Sostenible, Culturas, 

Folclore y Gastronomía, 

Cinthia  Yañez,  l levó 

a cabo este miércoles 

la posesión de las tres 

n u e va s  a u t o r i d a d e s 

viceministeriales que 

la acompañarán en su 

despacho, marcando un 

compromiso formal por 

la recuperación de la ins-

titucionalidad y el rigor 

técnico en la gestión cul-

tural del país.

Durante su discurso, 

la ministra Yañez fue crí-

tica con la administración 

anterior, señalando que 

la cartera de Estado que 

ahora dirige fue degra-

dada durante años al ser 

convertida en una simple 

“dependencia política” y, 

en ciertos casos, en una 

“bolsa de trabajo”.

Según información 

publicada por Erbol, la 

titular de cultura hizo un 

llamado a las nuevas au-

toridades: “Ahora sí hare-

mos cultura en serio y lo 

haremos con ustedes. Los 

invito a colaborar para re-

cuperar la institucionali-

dad cultural, en nuestra 

gestión habrá meritocra-

cia técnica y diálogo”.

Los designados, cu-

yas trayectorias fueron 

destacadas por la minis-

tra, son: Andrés Alberto 

Aramayo Bejarano como 

viceministro de Fomento 

al Turismo Sostenible; 

Darío Andrés Zaratti 

Chevarría como vice-

ministro de Culturas 

y Folclore;  y Sumaya 

Cecilia Rosa Prado Vás-

quez como viceministra 

de Gastronomía.

Yañez enfatizó que la 

trayectoria de Aramayo 

en la planifi cación, con-

servación y gestión de tu-

rismo será vital para posi-

cionar a Bolivia como un 

referente internacional, 

destacando su capacidad 

para articular a los ac-

tores públicos, privados

y comunitarios.

Zaratti, catalogado como 

un referente de la gestión 

cultural y salvaguarda de 

las expresiones identitarias, 

deberá emplear su compro-

miso con la diversidad cul-

tural para fortalecer el pa-

trimonio vivo y proyectar el 

folclore “con orgullo”.

De Prado, se espera que 

su rigor técnico, su cerca-

nía con los productores y 

su visión moderna de la 

cocina boliviana sean fun-

damentales para “mostrar 

al mundo lo que puede 

surgir cuando la tradición 

y la creatividad trabajan 

juntas” en este sector.

Tareas de limpieza continúan en Samaipata /GAMS
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NACIONAL

Senador asegura que elecciones judiciales no 
pueden realizarse junto con las subnacionales

MIR busca alianzas para elecciones 
subnacionales de 2026

LA PATRIA 

La Asamblea Legis-

lativa Plurinacional 

(ALP) debate la re-

novación del Órgano Ju-

dicial tras la suspensión 

de cinco magistrados del 

Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) y 

dos del Tribunal Supre-

mo de Justicia (TSJ). El 

vicepresidente Edmand 

Lara convocará a una se-

sión extraordinaria para 

tratar la Ley de Elecciones 

Judiciales; sin embargo, 

el presidente del Senado, 

Diego Ávila, advirtió so-

bre la imposibilidad de 

combinar estas elecciones 

con los comicios subna-

cionales programados 

para marzo de 2026.

Lara enfatizó que el 

país no puede permitirse 

“escenarios de prórro-

gas indefinidas” ni “de-

signaciones transitorias 

por decreto”, urgiendo la 

necesidad de contar con 

magistrados titulares. Sus 

declaraciones buscan ace-

lerar un proceso esencial 

para la estabilidad institu-

cional del sistema de jus-

ticia. Sin embargo, Ávila 

frenó el impulso de Lara, 

afi rmando que la norma-

tiva vigente no permite 

“vincular ni combinar en 

un solo proceso” las elec-

ciones judiciales con los 

comicios subnacionales.

Ávila explicó que la ley 

establece procedimientos 

y secuencias diferenciadas 

para cada tipo de votación 

que deben ser respetadas. 

Además, aclaró que la con-

vocatoria a nuevas eleccio-

nes judiciales debe surgir 

de sesiones separadas en 

Diputados y Senadores. 

Solo si ambas cámaras no 

logran un acuerdo se podría 

recurrir a una sesión plena-

ria de Asamblea, insistiendo 

en el apego estricto al proce-

dimiento legislativo.

 Desde el ámbito elec-

toral, el vocal del Tribunal 

Supremo Electoral (TSE), 

Gustavo Ávila, ratifi có que 

la única instancia facultada 

para convocar a los comicios 

judiciales es la ALP. El vocal 

también ofreció tranquili-

dad respecto a la capacidad 

técnica del TSE, subrayan-

do que pueden adminis-

trar procesos adicionales 

en 2026 sin inconvenientes. 

Explicó que, una vez con-

cluidas las subnacionales 

previstas hasta mayo, el Ór-

gano Electoral está en con-

diciones de llevar adelante 

las elecciones judiciales.

La crisis generada por 

la suspensión de magis-

trados ha puesto a prueba 

la coordinación entre los 

Órganos del Estado. Mien-

tras el vicepresidente Lara 

presiona por una solución 

rápida a través de una 

sesión plenaria urgente, 

el presidente del Senado, 

Diego Ávila, llama a la 

calma y exige el cumpli-

miento del procedimiento 

legislativo por cámaras se-

paradas. Esto prolonga el 

debate sobre la ruta legal y 

temporal que debe seguir 

la renovación del Órgano 

Judicial en Bolivia.

LA PATRIA 

El Movimiento de Iz-

quierda Revoluciona-

rio (MIR) anunció su in-

tención de formar alianzas 

con agrupaciones políticas 

para participar en las elec-

ciones subnacionales de 

2026, tras la restitución de 

su personería jurídica por 

parte del Tribunal Supre-

mo Electoral (TSE) el 21 de 

noviembre de 2025.

El líder del partido, 

Jaime Paz Zamora, y el 

cofundador Hugo Car-

vajal confi rmaron que no 

presentarán candidatos 

propios y buscarán cons-

truir un frente político 

amplio. De acuerdo con 

una reciente convocatoria 

a elecciones de alcaldes, 

gobernadores y autori-

dades regionales emiti-

da por el TSE, pueden 

participar en ese proceso 

las fuerzas políticas que 

hayan sido reconocidas 

hasta 90 días antes de la 

convocatoria. El TSE res-

tituyó al MIR el 21 de no-

viembre de 2025 y quedó 

sin la posibilidad de par-

ticipar por cuenta propia.

El cofundador del MIR 

y exparlamentario Hugo 

Carvajal confi rmó esta línea 

política. “El MIR, al no es-

tar habilitado, debe trabajar 

en acuerdos electorales con 

otras agrupaciones. Junto 

a nuevas organizaciones 

emergentes y liderazgos jó-

venes, corresponde apoyar 

la reconstrucción del sistema 

de partidos y regenerar la de-

mocracia”, señaló desde su 

asilo en Madrid. La dirigen-

cia mirista aguarda la notifi -

cación ofi cial de restitución 

de su personería jurídica a 

cargo del TSE para activar las 

conversaciones orientadas  a 

concretar alianzas territoria-

les en todo el país.

Paz Zamora consideró 

que la decisión del TSE 

“hace justicia” con la his-

toria del partido. 

El Tribunal Supremo 

Electoral resolvió revisar 

las impugnaciones presen-

tadas por el MIR en 2006, 

cuando el partido perdió 

su personería jurídica al 

no alcanzar el 2% de vo-

tos en las elecciones para la 

Asamblea Constituyente. 

Entonces, el Código Elec-

toral establecía que los 

partidos que no lograban 

ese umbral debían pagar 

el costo de impresión de 

sus papeletas o perder su 

registro. En total, 11 par-

tidos fueron sancionados.

Según explicó el secre-

tario de Cámara del TSE 

Fernando Arteaga, la Sala 

Plena rechazó tres de las 

cinco impugnaciones y dio 

curso a dos, presentadas 

por Rolando Reinaga Ra-

mírez y Jaime Paz Zamora. 

En consecuencia, se dejó 

sin efecto la resolución de 

cancelación de personería. 

Además, el TSE determinó 

que el monto de la multa 

equivalente a 330.920 bo-

livianos en 2006 debe ser 

“readecuado” para que el 

MIR pueda acreditar su 

pago ante el Estado.

El presidente de la Cámara de Senadores, Diego Ávila 
/LA PATRIA

Exmagistrado Hurtado 
solicita anular orden de 

aprehensión y alerta 
migratoria en acción legal

LA PATRIA

El exmagistrado del 

Tribunal Constitu-

cional Plurinacional 

(TCP) Gonzalo Miguel 

Hurtado interpuso una 

acción de libertad este 

miércoles 26 de noviem-

bre de 2025 para anular 

la orden de aprehensión 

y la solicitud de alerta 

migratoria en su contra. 

La acción fue presenta-

da a través de su aboga-

do Álex Mejía ante una 

sala constitucional en el 

departamento del Beni.

En el memorial pre-

sentado, la defensa de 

Hurtado solicita dejar 

sin efecto “de forma 

inmediata” el manda-

miento de aprehen-

sión y notificar a la 

Policía Boliviana para 

el “cese de la persecu-

ción”. También se bus-

ca anular la solicitud 

de alerta migratoria y 

notificar a la instancia 

pública correspondien-

te. Adicionalmente, se 

pide el “resguardo de 

derechos fundamen-

tales y garantías” para

el exmagistrado.

 Esta acción legal se 

produce tras un giro 

en la situación de los 

cinco magistrados que 

se prorrogaron en sus 

funciones más allá de 

diciembre de 2023, in-

cluyendo a Hurtado. El 

pasado martes por la 

tarde, los magistrados 

difundieron un comu-

nicado anunciando el 

fi n de la extensión de 

su mandato, otorgán-

dose un plazo de diez 

días para formalizar el 

cese de sus cargos.

Sin embargo, ese 

mismo día, dos audien-

cias llevadas a cabo por 

salas constitucionales 

dispusieron que el 

cese de funciones de 

los cinco magistrados 

sea inmediato, sin el 

plazo que pretendían. 

Posteriormente, se co-

noció que un juzgado 

de La Guardia emitió 

cuatro órdenes de apre-

hensión contra los ex-

magistrados. Hasta las 

12:00 horas del miérco-

les, la Policía informó 

que aún no había sido 

notifi cada ofi cialmente 

con los mandamientos 

de aprehensión.

La acción de liber-

tad interpuesta por 

Hurtado busca antici-

parse a la ejecución de 

dichas órdenes.
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO
FACULTAD TÉCNICA

CONVOCATORIA CURSO PRE-UNIVERSITARIO
SEMESTRE I/2026

LA FACULTAD TÉCNICA CONVOCA A BACHILLERES A INSCRIBIRSE AL CURSO PRE-UNIVERSITARIO PARA EL PRIMER 
SEMESTRE (I/2026) GESTIÓN 2026.

CARRERAS A NIVEL TÉCNICO SUPERIOR
SEDE ORURO

CONSTRUCCIONES CIVILES
QUÍMICA INDUSTRIAL
MECÁNICA INDUSTRIAL
MECÁNICA AUTOMOTRIZ
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL
ELECTROMECÁNICA
MANTENIMIENTO EQUIPO PESADO LA JOYA

ASIGNATURAS A DICTARSE.
ÁLGEBRA
FÍSICA
TRIGONOMETRÍA
QUÍMICA

PERIODO DE INSCRIPCIONES:
A partir del lunes 10 de noviembre hasta el viernes 12 de diciembre de 2025

INICIO DE CLASES:
Lunes 15 de diciembre de 2025 al viernes 16 de enero de 2026

REQUISITOS:
1. Fotocopia simple del Diploma de Bachiller y/o fotocopia simple de la libreta del sexto de secundaria (último año).
2. Fotocopia simple de Cédula de Identidad.
3. Comprobante original pago de Bs. 250, derecho al curso pre-universitario, cancelar en la caja del Tesoro universitario 

4. El interesado(a), debe llenar formato de inscripción, acceder a la página web de la Universidad www.uto.edu.bo, enlace 
“POSTULANTES”; llenar e imprimir la misma.

5. Entregar la documentación en fólder amarillo con acofaster, a la Unidad de Registros y Kardex Estudiantil de la Facultad 
Técnica.

INFORMACIONES: 
Mayores informaciones en secretaría de la Facultad, calle Potosí N° 351 entre Santa Cruz y Campo Jordán, 

KARDEX ESTUDIANTIL OFICINA PLANTA BAJA DE LA FACULTAD TÉCNICA.

Oruro, noviembre de 2025
VoBo

 MSc. Lic. Irineo René Ajhuacho Pinaya M.Sc. Abg. Raúl Guzmán Candia MSc. Lic. Salvador Roman Mollo Luna
 VICEDECANO  VICERRECTOR  DECANO
 FACULTAD TÉCNICA - UTO UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO FACULTAD TÉCNICA- UTO
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO
FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS 

POLÍTICAS Y SOCIALES
CARRERA DERECHO “SAN AGUSTÍN”

CONVOCATORIA CONCURSO DE MÉRITOS Y EXAMEN DE COMPETENCIA
La Facultad de Derecho Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Técnica de Oruro, en cumplimiento al Reglamento de Admisión 
Docente, Resolución H.C.U. 50/89 y por determinación del Honorable Consejo de Carrera Resolución Nro. 70/2025, homologada por el 
Honorable Consejo Facultativo Resolución Nro.333/2025, convoca a CONCURSO DE MÉRITOS Y EXAMEN DE COMPETENCIA, a 
profesionales para optar el cargo de Docente en la Carrera Derecho “San Agustín” gestión académica 2026, en las siguientes asignaturas:

Nro. SIGLA ASIGNATURA HORA
1 CJS100 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 4 HORA/SEMANA
2 CJS101 SOCIOLOGÍA GRAL. Y PENSAMIENTO POLÍTICO Y CRÍTICO DE BOLIVIA 4 HORA/SEMANA
3 CJS211 MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MASC) 4 HORA/SEMANA
4 CJS227 DERECHO AGROAMBIENTAL Y SU PROCEDIMIENTO 4 HORA/SEMANA
5 CJS219 DERECHOS HUMANOS 4 HORA/SEMANA

Requisitos:
1. Solicitud de admisión al CONCURSO DE MÉRITOS Y EXAMEN DE COMPETENCIA, dirigida al Señor Decano de la Facultad 

de Derecho Ciencias Políticas y Sociales.
2. Fotocopias legalizadas de Diploma Académico y Título en Provisión Nacional, expedidos por la Universidad reconocida por el 

sistema de la Universidad Boliviana
3. Curso Básico de Formación Docente, como mínimo Diplomado en Educación Superior reconocido por el Sistema de la 

Universidad (adjuntar fotocopia legalizada)
4. Comprobante de pago por Derecho a postulación a la Docencia Universitaria (Tesoro Universitario)
5. Comprobante de pago por derecho a CONCURSO DE MÉRITOS Y EXAMEN DE COMPETENCIA, por asignatura (Tesoro 

Universitario)
6. Curriculum Vitae documentado y ordenado de acuerdo al Reglamento de Admisión Docente Art. 18. (Resolución H.C.U. 50/89).
7. Los postulantes a la cátedra deben ser profesionales Abogados
8. Experiencia profesional no menor a dos años Computables a partir de la obtención del Título en Provisión Nacional.
9. No haber sido separados anteriormente de la Universidad por sentencia ejecutoriada o por estar comprendidos en casos de 

10. No estar en ejercicio de la docencia Universitaria en Universidades Privadas, no reconocidas por el Sistema de la Universidad 
Boliviana (Declaración Jurada ante Notario de Fe Pública).

11. Plan de Trabajo, para la gestión académica 2026, en base al Contenido Mínimo y por Asignatura (Recabar en Secretaria de la 
Carrera de Derecho “San Agustín”).

Registro en el Ministerio de Justicia.

Nota.- La solicitud y documentos señalados deben ser presentados en Secretaría de Decanato de la Facultad de 
Derecho Ciencias Políticas y Sociales, (Av. 6 de Agosto y Herrera último piso) a partir del 27 de noviembre del 
2025 hasta el 16 de diciembre del 2025, en horarios de 08:30 a 12:00 y 14:30 a 18:30. 

Oruro, 27 de noviembre de 2025
 MSc. Abg. Carlos Arturo Sabja Guzman MSc. Abg. Raul Guzman Candia MSc. Abg. Julio Ronald Mamani Choque
 DIRECTOR VICERRECTOR DECANO
CARRERA DERECHO “SAN AGUSTÍN” F.D.C.P.S. UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO FACULTAD DE DERECHO CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES
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Rodrigo Paz encabeza el ranking 
de imagen positiva en Sudamérica

LA PATRIA

E l Presidente de Boli-

via, Rodrigo Paz, se 

posiciona en el pri-

mer lugar del ranking de 

imagen positiva de pre-

sidentes sudamericanos 

con un 51,7%, según un 

sondeo de la consultora 

CB Opinión Pública di-

vulgado el 26 de noviem-

bre de 2025.

El estudio revela que la 

imagen negativa de Paz se 

sitúa en un 46,1%, con un 

2,2% de encuestados que 

prefi rieron no responder. 

Estos datos representan 

los primeros indicadores 

de popularidad sobre el 

nuevo líder boliviano y lo 

colocan en la cima de la 

tabla regional.

Paz supera a otros 

líderes importantes en 

Sudamérica. Lula da Silva 

(Brasil) ocupa el segun-

do puesto con una ima-

gen positiva del 48,5% y 

una negativa del 48,3%. 

Javier Milei (Argentina) 

sigue con un 47,2% de 

imagen favorable y un 

50,3% negativa.

En los siguientes pues-

tos del ranking figuran 

otros mandatarios suda-

mericanos. El presidente 

de Uruguay, Yamandú 

Orsi, se ubica en el cuar-

to puesto con un 46,1% 

de imagen positiva. En 

contraste, Gustavo Pe-

tro de Colombia tiene 

una imagen positiva del 

36,7%, José Jeri de Perú 

registra un 32,5% y Ni-

colás Maduro de Vene-

zuela cierra la lista con 

una imagen positiva del 

21,4% y una negativa 

que asciende al 75,3%.

CB Opinión Pública es 

una consultora argentina 

especializada en estudios 

cuantitativos y sondeos 

políticos. El estudio refl eja 

el clima social actual y la 

percepción del liderazgo 

en Sudamérica.

El respaldo que Paz ob-

tiene al inicio de su man-

dato lo posiciona como la 

fi gura política más popu-

lar en Sudamérica. Esta 

situación será clave para 

el análisis de su gestión 

futura. La noticia fue di-

fundida por destacados 

diarios argentinos como 

Clarín y Perfi l. 
Rodrigo Paz, alcanza un 51,7% de aprobación según CB Opinión Pública, 
superando a otros líderes sudamericanos como Lula y Milei /APG
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B NACIONAL

Reunión clave entre vicepresidente y ministros 
busca restaurar diálogo institucional tras tensiones

Medidas económicas son 

Viceministro denuncia despilfarro de recursos

LA PATRIA

Luego de semanas de 

tensión y cuestiona-

mientos públicos entre 

el vicepresidente Edmand 

Lara y el Presidente Rodri-

go Paz, representantes del 

Órgano Ejecutivo sostuvie-

ron una reunión clave con 

el vicepresidente en un 

intento por fortalecer la 

articulación institucional 

y los espacios de diálogo. 

El encuentro fue protago-

nizado por el ministro de 

la Presidencia, José Luis 

Lupo, y la viceministra 

de Autonomías, Andrea 

Barrientos, quienes se re-

unieron con Lara la tarde 

de este miércoles 26 de no-

viembre de 2025.

El Ministerio de la 

Presidencia utilizó sus 

redes sociales para in-

formar sobre la reunión, 

destacando la necesidad 

de restaurar el trabajo 

conjunto entre ambos ór-

ganos del Estado. “Abor-

damos temas de articu-

lación institucional que 

son indispensables para 

garantizar un Estado que 

funcione con coordina-

ción, responsabilidad y 

mirada común”, publicó 

la cuenta del Ministerio.

Según la información 

ofi cial, Lupo y Barrientos 

escucharon “diversas ini-

ciativas” del vicepresiden-

te y enfatizaron el fortale-

cimiento de los espacios de 

diálogo y trabajo conjunto, 

lo que “permitirá avanzar 

con mayor efi cacia en las 

tareas urgentes que de-

manda nuestro pueblo”. 

El Ministerio concluyó su 

comunicado reafi rmando 

su compromiso con una 

gestión basada en la coo-

peración, la unidad y la 

construcción colectiva.

Este acercamiento se 

produce después de un 

fuerte impase en la rela-

ción entre el Presidente y 

el vicepresidente. Recien-

temente, Lara había lanza-

do serios cuestionamientos 

al entorno del presidente 

Paz. El vicepresidente no 

solo denunció pública-

mente a dos ministros por 

supuestos procesos penales 

vigentes, sino que también 

elevó el tono de sus críticas 

al señalar que el Presiden-

te Paz era un “títere” del 

empresario y líder opositor 

Samuel Doria Medina.

LA PATRIA

El empresario y políti-

co Samuel Doria Me-

dina ha puesto en tela 

de juicio la sufi ciencia 

del primer paquete de 

medidas económicas 

anunciado por el Órga-

no Ejecutivo, a pesar de 

destacar la intención de 

reducir el défi cit fi scal. 

En un mensaje difun-

dido por video, Do-

ria Medina calificó el 

anuncio como “bueno, 

pero aún insufi ciente” 

para afrontar la crisis 

que atraviesa el país.

El Gobierno, como 

primeras acciones, ha 

anunciado la gestión 

para reducir el gasto 

fiscal y la abrogación 

de cuatro impuestos, 

incluido el de las gran-

des fortunas. El aliado 

del Gobierno hizo un 

llamado a no dilatar 

la toma de decisiones 

económicas, señalando 

que el tiempo juega en 

contra de la estabilidad.

“En mi vida he 

aprendido que no hay 

que postergar demasia-

do las decisiones por-

que los problemas se 

complican y se puede 

debilitar el apoyo de la 

gente. En resumen, el 

primer anuncio econó-

mico fue bueno, pero 

aún insufi ciente”, sen-

tenció el empresario.

Doria Medina elogió 

la intención de la ad-

ministración actual de 

reducir el défi cit fi scal, 

al que describió como 

“un agujero negro que 

tenemos que pagar to-

dos los bolivianos con 

créditos internos y ex-

ternos”. En este sentido, 

también resaltó positi-

vamente la medida de 

cerrar las denominadas 

empresas estatales de 

“alasita” creadas duran-

te la gestión del anterior 

presidente Luis Arce.

Sin embargo, a pe-

sar de estas medidas 

iniciales, el empresario 

enfatizó que “la eco-

nomía necesita otras 

medidas más para sa-

lir de la crisis”. El em-

presario centró sus ob-

servaciones en puntos 

críticos de la economía 

nacional que, a su jui-

cio, requieren atención 

inmediata y frontal.

“Hay que enfren-

tar la crisis financiera 

y cambiaria, el contra-

bando de combustibles 

a los países vecinos, la 

inflación que seguro 

aumentará en el último 

mes del año”, observó. 

Las declaraciones de 

Doria Medina añaden 

presión al Órgano Eje-

cutivo para que acelere 

y profundice las refor-

mas económicas, advir-

tiendo sobre las conse-

cuencias de una acción 

tardía en un contexto 

de incertidumbre fi-

nanciera y cambiaria.

LA PATRIA

A solo ocho días de asu-

mir su cargo, el vice-

ministro de Coordinación 

de la Gestión Pública, Ju-

lio Linares, ha destapado 

serias irregularidades en 

el manejo del presupues-

to estatal, señalando el 

despilfarro de recursos 

en ofi cinas con funciones 

duplicadas o meramente 

políticas. El foco de la de-

nuncia recae sobre las ofi -

cinas de la Delegación Pre-

sidencial en los diferentes 

departamentos, las cuales, 

según Linares, operaban 

con personal excesivo y al-

tos salarios, pese a realizar 

“trabajos no recurrentes”.

Linares detalló que 

cada delegación depar-

tamental empleaba entre 

tres y seis funcionarios. 

Ciudades grandes como 

Santa Cruz y Cochabamba 

tenían hasta seis personas, 

mientras que Oruro repor-

taba cuatro y Pando, tres. 

En total, se contabilizaban 

casi 48 personas distribui-

das en las ocho oficinas 

departamentales.

El viceministro reveló 

que estos servidores pú-

blicos percibían sueldos 

que oscilaban entre 9.000 

y 15.000 bolivianos, tenien-

do como único requisito en 

algunos casos ser bachille-

res. El personal incluía de-

legados, un comunicador 

y un administrativo.

Al indagar sobre las 

funciones específicas de 

estos empleados, Linares 

descubrió que sus tareas 

eran principalmente po-

líticas, como recibir al 

anterior presidente, Luis 

Arce, en sus visitas de-

partamentales, gestionar 

reuniones con movimien-

tos sociales, colaborar en 

ferias, además de contro-

lar y hacer seguimiento a 

hechos de confl icto.

El viceministro aseguró 

a Urgente.bo que estas per-

sonas habrían sido “elegi-

das a dedo por el ministro 

o el viceministro” y que su 

trabajo se limitaba a tareas 

políticas sin un impacto 

claro en la gestión pública.

El costo total de estas 

48 planillas, de acuerdo 

con la autoridad, ascen-

día a 350.000 bolivianos 

mensuales para el Estado. 

Ante el hallazgo, Linares 

fue categórico al anunciar 

que estas oficinas serán 

anuladas como parte de 

la estrategia para reducir 

el gasto fi scal inefi ciente.

La denuncia de Lina-

res también se extendió 

a la Dirección de Gestión 

Pública, donde encontró 

un director y un jefe de 

unidad con salarios eleva-

dos, entre 17.000 y 19.000 

bolivianos, que, paradóji-

camente, “no conocían de 

gestión pública”, lo que 

evidencia la falta de me-

ritocracia y competencia 

técnica en ciertas áreas 

del aparato estatal.

Los representantes del Órgano Ejecutivo llevaron a 
cabo una reunión clave con el vicepresidente /APG 

El viceministro Linares, destapa despilfarro de 
recursos que ascienden a 350.000 bolivianos al mes 
en personal de la Delegación Presidencial /RR.SS. 

El empresario y político Samuel Doria Medina /RR.SS. 
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LA PATRIA

El vicepresidente del Estado, 

Edmand Lara, convocó a una 

sesión plenaria de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional para tratar 

sobre una resolución legislativa que 

ratifi que la facultad del Órgano Le-

gislativo para preseleccionar a las 

autoridades judiciales. “Para ratifi car 

a la Asamblea Legislativa como la 

única instancia que puede preselec-

cionar a las y los candidatos a ma-

gistradas y magistrados del Tribunal 

Supremo de Justicia y el Tribunal 

Constitucional Plurinacional”, dijo.

Lara manifestó que el Órgano 

Legislativo expresará “contunden-

temente” que no permitirán que 

otros Órganos del Estado intenten 

designar a los siete magistrados 

que faltan para complementar 

el Tribunal Supremo de Justicia 

(TSJ) y el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP).

El segundo hombre del Estado 

indicó que en la sesión también 

abordarán el camino constitucional 

y legal que deberán llevar adelante 

para iniciar con la convocatoria para 

la preselección complementaria res-

tante en el Órgano Judicial.

La convocatoria fue publicada en 

horas de la tarde del 26 de noviem-

bre de 2025, y la sesión se llevará a 

cabo el 28 de noviembre de 2025 a 

horas 10:00 con dos puntos en el 

orden del día, en el cual está la ins-

talación de la Legislativa 2025-2026 

y la resolución.

El pasado 25 de noviembre de 

2025 se conoció sobre la cesación 

de funciones de los cinco magis-

trados prorrogados del TCP y de 

los dos magistrados del TSJ, ade-

más del mandamiento de apre-

hensión de estos.

Según las normas vigentes, el Ór-

gano Legislativo es el encargado de 

realizar la preselección de los ma-

gistrados para que después sea el 

voto de la población quien decida 

quiénes ocuparán los altos cargos 

del Órgano Judicial.

LA PATRIA

La Central Obrera Bo-

liviana (COB) advir-

tió al Gobierno que no 

permitirá la aplicación 

de medidas de “ajustes 

neoliberales” y exigió 

la “inmediata rectifi ca-

ción del rumbo político 

y económico” del país.

Según información 

publicada por Erbol, en 

un ampliado de emer-

gencia realizado este 

miércoles, la máxima or-

ganización sindical afi r-

mó que “recuperará su 

esencia contestataria”, 

según declaró su eje-

cutivo, Mario Argollo, 

quien sentenció: “Que 

sepa este gobierno que 

no nos vamos a callar”.

El rechazo de la COB 

se centra en varios pun-

tos que, a su juicio, bus-

can descargar la crisis 

sobre los hombros de 

los trabajadores.

La COB se opu-

so categóricamente a 

eliminar o reducir la 

subvención a los hidro-

carburos sin un análisis 

previo, alertando que 

esta medida “castigaría 

a los trabajadores y a las 

familias vulnerables” y 

a la economía popular.

El sindicato condenó 

las declaraciones del Mi-

nistro de Trabajo sobre 

la supuesta “caducidad” 

de la Ley General del 

Trabajo y advirtió que no 

permitirá “retrocesos ni 

intentos de fl exibilización 

laboral encubiertos”.

La COB manifestó su 

rechazo a un presunto 

proyecto de decreto 

que buscaría sacar de 

la Ley General del Tra-

bajo a los empleados de 

empresas estratégicas 

como la Empresa Na-

cional de Electricidad 

(ENDE), Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bo-

livianos (YPFB) y cajas 

de salud, para llevarlos 

a un régimen de fun-

cionarios públicos.

La organización 

también rechazó el pro-

yecto de ley que busca 

la criminalización de la 

protesta social.

Además de las de-

mandas económicas 

y laborales, la Central 

Obrera apuntó direc-

tamente a la cúpula 

del poder por la “crisis 

moral de la conducción 

política”:

Por otro lado, la COB 

califi có de “vergonzosa” 

la disputa entre el Presi-

dente y el vicepresiden-

te del Estado. Argumen-

tó que estas “disputas 

personales” están “ale-

jadas de los intereses del 

pueblo” y solo sirven 

para “profundizar la 

ingobernabilidad”.

Finalmente, la orga-

nización denunció la 

“intención de intimi-

dar mediante la perse-

cución política” a sus 

dirigentes, exigiendo el 

respeto al debido pro-

ceso y a la presunción 

de inocencia.

La resolución exige 

al Gobierno cumplir con 

sus promesas electorales 

y “recordar que el poder 

emana del pueblo”.

LA PATRIA

El Presidente Rodrigo 

Paz rechazó tener di-

ferencias personales que 

resolver con el vicepre-

sidente Edmand Lara, 

asegurando que su re-

lación con la segunda 

autoridad del Estado es 

“institucional”.

“Yo no tengo nada que 

limar asperezas, como ha-

brá visto, lo mío es insti-

tucional”, aseveró Paz la 

noche de este miércoles 

desde Cochabamba, res-

pondiendo indirectamen-

te al llamado de Lara de 

la mañana para “superar 

cualquier diferencia y a 

trabajar juntos”.

Paz utilizó la reciente 

reunión entre su Gabinete 

y el vicepresidente como 

prueba de la funcionalidad 

de la relación. El Presiden-

te confi rmó que el Ministro 

de la Presidencia, José Luis 

Lupo, y la viceministra de 

Autonomías, Andrea Ba-

rrientos, se reunieron con 

Lara en la vicepresidencia 

para coordinar “temáticas 

de orden institucional”.

Entre los puntos de 

coordinación abordados 

se encuentran temas crí-

ticos para la gobernabili-

dad, como la elección de 

magistrados y de vocales 

electorales.

La declaración del Pre-

sidente Paz llega horas 

después de que el vicepre-

sidente Lara convocara a 

una sesión de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional 

(ALP) para este viernes 

con el objetivo de avanzar 

en la selección de magis-

trados y vocales.

Consultado sobre esta 

acción de Lara, el Presi-

dente Paz opinó que “la 

intención es correcta”, 

pero hizo una observación 

de procedimiento: el tema 

de la elección de autorida-

des judiciales y electorales 

debe ser tratado primero 

por las cámaras de Diputa-

dos y del Senado antes de 

pasar al pleno de la ALP.

La asamblea está  programada para el 28 de noviembre a las 10:00 horas /VICEPRESIDENCIA

El vicepresidente Edmand Lara y el Presidente 
Rodrigo Paz (d) /APG 

Mario Argollo, el 
ejecutivo de la COB 
/APG 
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La Paz cuenta con 30 organizaciones políticas para 
las elecciones subnacionales del próximo año

Con miras a las subnacionales: 
Empadronamiento masivo será 

desde el 4 al 16 de diciembre

Viceministro Serrano: “Este Gobierno no va a ceder 
a un chantaje”, tras alza del pan a 80 centavos

LA PATRIA 

El próximo 22 de marzo de 2026 

se llevará a cabo las elecciones 

subnacionales en el país. Cada 

municipio elegirá a su alcalde y con-

cejales, y cada departamento podrá 

elegir a su gobernador y sus asam-

bleístas departamentales.

En contacto con LA PATRIA, el 

vicepresidente del Tribunal Electo-

ral Departamental (TED) de La Paz, 

Franz Jiménez, informó que en el 

departamento paceño hay 30 organi-

zaciones políticas vigentes; de estas, 

siete corresponden a las naciones de 

pueblos indígenas.

Jiménez mencionó que no to-

das estas organizaciones políticas 

podrán participar en las elecciones 

subnacionales, ya que obtuvieron 

su personería jurídica en el mes 

de septiembre, y lo que establecen 

las normas vigentes es que para la 

participación en los comicios, las 

organizaciones deben tener un pe-

riodo de 90 días de vigencia antes 

de la convocatoria.

El vocal indicó que actualmente 

existen cinco organizaciones que aún 

se encuentran en trámite para obtener 

su personería jurídica, con el fi n de po-

der participar en los comicios de 2030 

y de 2031 para el proceso electoral.

La autoridad electoral departa-

mental explicó que la denominación 

de partido político se relaciona con 

las siglas que tienen alcance nacio-

nal, y la denominación de organi-

zaciones políticas solo es de alcance 

departamental y municipal.

Los partidos políticos que son de 

alcance nacional obtienen su perso-

nería jurídica a través del Tribunal 

Supremo Electoral (TSE), mientras 

que las organizaciones políticas 

tramitan su personería jurídica en 

los nueve Tribunales Electorales 

Departamentales (TED).

Según la página ofi cial del Órgano 

Electoral Plurinacional (OEP), en Bo-

livia hay un total de 12 partidos polí-

ticos, que son: Movimiento Nacional 

Revolucionario (MNR), Acción De-

mocrática Nacionalista (ADN), Frente 

Revolucionario para la Victoria (FRI), 

Partido Demócrata Cristiano (PDC), 

Movimiento Al Socialismo (MAS 

- IPSP), Unidad Cívica Solidaridad 

(UCS), Unidad Nacional (UN), Mo-

vimiento Demócrata Social (Demó-

cratas), Movimiento Tercer Sistema 

(MTS), Nueva Generación Patriótica 

(NGP), APB SÚMATE y el Movimien-

to de Renovación Nacional (Morena).

Sin embargo, las siglas de ADN 

y UCS obtuvieron menos del 3% en 

las pasadas elecciones nacionales y 

aún el Tribunal Constitucional Plu-

rinacional (TCP) está analizando si 

las siglas podrán participar en los 

comicios subnacionales.

LA PATRIA

El calendario electoral 

rumbo a las eleccio-

nes subnacionales del 

22 de marzo de 2026 

se pone formalmente 

en marcha. El Tribu-

nal Supremo Electoral 

(TSE) ha defi nido que 

el empadronamiento 

masivo de electores se 

llevará a cabo durante 

13 días efectivos, del 4 

al 16 de diciembre.

Este proceso es para 

la elección de alcaldes, 

gobernadores, asam-

bleístas departamenta-

les y concejales en todo 

el país. Los vocales del 

TSE se reúnen en San-

ta Cruz, donde ultiman 

los detalles del crono-

grama ofi cial.

El registro está di-

rigido a tres grupos 

principales de votantes: 

jóvenes que cumplen 18 

años hasta el 22 de mar-

zo de 2026, mayores de 

edad que aún no están 

inscritos en el padrón 

biométrico y personas 

que requieren cambio 

de domicilio dentro del 

territorio nacional.

A diferencia de las 

elecciones generales, en 

estos comicios no votan 

los residentes en el exte-

rior, por lo que el padrón 

de 369.000 bolivianos ha-

bilitados fuera del país 

no será utilizado.

El departamento de 

Santa Cruz, que actual-

mente ostenta el padrón 

más grande del país con 

2.071.967 electores (de 

un total nacional de 7,9 

millones), ya tiene lis-

ta una logística masiva 

para cubrir su extensa 

geografía, según con-

firmó Adolfo Freire, 

director departamental 

del Servicio de Registro 

Cívico (Serecí).

Se habilitarán 10 me-

gacentros en coliseos de 

la capital. Seis de ellos 

operarán en doble tur-

no, desde las 07:00 hasta 

las 23:00 horas.

La dirección depar-

tamental del Serecí ha-

bilitará un megacentro 

adicional para cam-

bios de domicilio, con 

un horario especial de 

17:00 a 00:00 horas de 

lunes a viernes, requi-

riendo previa cita. Los 

fi nes de semana aten-

derá desde las 08:00 

hasta las 16:00 horas.

Además, se instala-

rán puntos fi jos en los 

54 municipios y las dos 

autonomías indígenas; 

además, las brigadas 

móviles recorrerán los 

571 asientos electorales.

Se estima que Santa 

Cruz gestionará entre 

160.000 y 170.000 movi-

mientos en el padrón, de 

los cuales unos 70.000 

serán registros comple-

tamente nuevos y apro-

ximadamente 100.000 se-

rán cambios de dirección.

Con este proceso, 

el TSE da inicio a la 

primera fase crítica 

del proceso electoral, 

marcando el comienzo 

del nuevo ciclo político 

que vivirá el país.

LA PATRIA

El Gobierno boliviano, a través 

del viceministro de Comercio y 

Logística Interna, Gustavo Serrano, 

reaccionó este miércoles al anuncio 

de la Confederación de Panifi cadores 

de subir el precio del pan a 80 cen-

tavos, califi cando la medida como 

un “chantaje” destinado a ocultar 

presuntos actos de corrupción en el 

manejo de la harina subvencionada.

“Este Gobierno no es como 

otros gobiernos que va a ceder a 

un chantaje. Estamos dando infor-

mación clara”, manifestó Serrano, 

lamentando que se use “el hambre 

de los bolivianos” como una herra-

mienta de presión.

El viceministro develó que el Go-

bierno ha tomado acciones legales 

concretas. En un giro inesperado, 

se ha presentado una denuncia for-

mal contra el dirigente principal de 

los panifi cadores federados, Rubén 

Ríos, por supuestos hechos de co-

rrupción relacionados con la harina 

subvencionada durante la gestión 

de Franklin Flores en la Empresa 

de Apoyo a la Producción de Ali-

mentos (Emapa).

Serrano advirtió que la subida 

de precios podría ser una estrategia 

para desviar la atención: “Cuidado 

que se esté utilizando esa herramien-

ta, el hambre de los bolivianos o el 

tema del pan, para ocultar presuntos 

actos de corrupción”.

Serrano anunció que este jue-

ves presentará públicamente los 

costos reales necesarios para la 

elaboración del pan, un proceso 

que él mismo verificó el martes al 

asistir a un horno.

Por otro lado, el viceministro 

expresó extrañeza por el hecho 

de que se estuviera subvencio-

nando incluso la manteca de cer-

do, un insumo que, según él, no 

se utiliza en la producción del 

pan de batalla. Informó que el 

tema de la subvención está en 

evaluación y que no se tomarán 

decisiones apresuradas.

Pese a la confrontación, Serrano 

confi rmó que hay un diálogo pre-

visto para mañana, jueves al que 

está invitada la Confederación de 

Panifi cadores. Sin embargo, hizo 

una salvedad importante: la invi-

tación no incluye a “personas que 

estén denunciadas o que haya in-

dicios de corrupción”.

El viceministro concluyó advir-

tiendo: “Si algún sector decide no 

venir o romper el diálogo, ahí ve-

remos también qué sectores están 

buscando boicotear o aprovecharse 

de la población”.

Desde el TED informaron que 30 organizaciones políticas están vigentes 
en La Paz /PERIÓDICO BOLIVIA 

El empadronamiento masivo será del 4 al 16 de 
diciembre /LA PATRIA ARCHIVO 
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marcaron la cumbre climática internacional
Nasha Cuvelier/Noticias Ambientales

La COP30 concluyó 
con la adopción de 

59 indicadores para me-
dir avances en la Meta 

Global de Adaptación, un resultado 
considerado insuficiente por varios 
países, que denunciaron la falta de 
ambición en los acuerdos alcanza-
dos. La cumbre reunió a más de 50 
mil participantes y se llevó a cabo 
en un contexto de desafíos logísticos 
y climáticos. Durante el evento, se 
discutió la creación de una hoja de 
ruta para dejar atrás los combusti-
bles fósiles, aunque su inclusión en 
el texto final fue rechazada.

La organización y logística del 
evento enfrentaron retos significa-
tivos, como precios altos en aloja-
mientos y condiciones extremas de 
temperatura y humedad. Las lluvias 
tropicales afectaron la carpa prin-
cipal y hubo un pequeño incendio 
controlado. En materia de procedi-
mientos, las objeciones planteadas 
por Colombia y Uruguay no fueron 
incorporadas al texto adoptado.

Simon Stiell, presidente de la 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático 
(Cmnucc), mencionó al cierre: “Sa-
bíamos que esta COP se celebraría 
en un contexto político tormentoso. 
El negacionismo, la división y la 
geopolítica han asestado duros gol-
pes a la cooperación internacional 
este año”. A pesar de estos desafíos, 
los 194 estados parte del Acuerdo de 
París se mantuvieron firmes tras la 
salida de Estados Unidos.

Antes de la firma del Acuerdo 
de París, se proyectaba un aumento 
de temperatura global hacia fines de 
siglo de 4 °C; hoy es más cercana a 
2 °C. Sin embargo, Climate Action 
Tracker indica que la proyección ac-

tual se mantiene en 2,6 °C para 2100, 
señalando “poco o ningún progreso 
medible” en los últimos cuatro años.

La propuesta para crear una 
hoja de ruta para dejar atrás los 
combustibles fósiles marcó gran 
parte del debate. El presidente 
Lula impulsó esta idea al pedir un 
plan global para superar la depen-
dencia del petróleo, gas y carbón. 
Inicialmente respaldada por varios 
países y organizaciones civiles, el 
apoyo creció a unos 80 países du-
rante las negociaciones.

A pesar del impulso político, 
existía incertidumbre sobre si esta 
hoja integraría el texto negociado. 
Un primer borrador incluyó opcio-
nes débiles para mencionarla. Mu-
chos ministros reclamaron fortale-
cerla mientras que otros 80 países 
expresaron rechazo. Finalmente, los 
borradores posteriores eliminaron 
toda referencia a ella.

El viernes, 24 países firmaron la 
“Declaración de Belém sobre la tran-
sición justa lejos de los combustibles 
fósiles”, mientras que Colombia y 
Países Bajos anunciaron que orga-
nizarán en abril de 2026 una confe-
rencia internacional sobre transición 
energética en Santa Marta. Al cierre 
del evento, el presidente admitió que 
algunos países querían mayor am-
bición y anunció dos hojas de ruta 
paralelas que serán presentadas en 
la próxima COP.

El resultado principal fue conside-
rado insuficiente por muchos países 
debido a que solo se adoptaron 59 
indicadores para medir avances en la 
Meta Global de Adaptación (GGA), 
muy por debajo de los 100 inicialmen-
te propuestos. También se acordó un 
proceso de dos años (“Belém–Addis”) 
para seguir refinándolos.

El financiamiento fue otro tema 
central del debate. El texto final pide 

esfuerzos para triplicar el financia-
miento hacia 2030 sin montos claros 
ni base oficial. En 2023 se entregaron 
USD 26.000 millones, lejos de los 
USD 310.000 millones anuales esti-
mados por UNDP como necesarios.

Se lanzó el “Fondo Bosques Tro-
picales Para Siempre” (TFFF), cuyo 
objetivo es pagar a los países por man-
tener sus bosques tropicales median-
te financiamiento público y privado. 
Busca recaudar USD 25.000 millones 
y atraer otros USD 100.000 millones 
del mercado financiero; recibió USD 
6,6 mil millones en su lanzamiento.

Este mecanismo podría bene-
ficiar a 74 países forestales pero 
enfrenta críticas por requisitos 
complejos para acceder a fondos 
y no abordar causas estructura-
les de deforestación ni priorizar 
comunidades locales. Más de 150 
organizaciones indígenas critica-
ron esta iniciativa.

El financiamiento influyó en casi 
todas las discusiones; India y otros 
países lograron incluir un nuevo 
programa sobre financiamiento cli-
mático con el objetivo de triplicar 
el financiamiento para adaptación 
hacia USD 300.000 millones anuales 
para 2035 y un objetivo más amplio 
de USD 1,3 billones.

Los países donantes resistieron 
metas más ambiciosas alegando pre-
siones fiscales internas mientras que 
los países en desarrollo insistieron 
en que el financiamiento público es 
obligatorio según el Artículo 9.1 del 
Acuerdo de París.

Se adoptó un programa ratifi-
cando movilizar USD 1,3 billones 
anuales al 2035 sin mecanismos cla-
ros e incluyendo un compromiso 
para triplicar financiación respec-
to a niveles recientes. El programa 
sobre transición justa cerró con la 
creación institucional destinada a 
apoyar transiciones justas.

Tras intensas negociaciones, se 
logró acordar un mecanismo formal 
que incorpora derechos laborales y 
humanos como pilares fundamenta-
les para acelerar una transición justa 
globalmente reconocida.

Evaluar los resultados sería im-
preciso; no es correcto hacerlo año 
a año sino como parte del proceso 
continuo. La cumbre dejó avan-
ces moderados entre adaptación, 
financiamiento y protección am-
biental ante desafíos geopolíticos 
donde destaca el cuestionamiento 
al multilateralismo.

No obstante, queda claro que la 
ambición actual e implementación 
son insuficientes para encaminar al 
mundo hacia una trayectoria com-
patible con un clima seguro; los 
resultados dependerán ahora de 
decisiones concretas tomadas hasta 
2030 por gobiernos y sociedad civil.AFP

COP30
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Lagartos, capibaras y serpientes invaden 
zonas periurbanas de Santa Cruz por lluvias

LA PATRIA 

Las zonas periurbanas 
de Santa Cruz están 

experimentando un au-
mento en los avistamien-

tos de fauna silvestre, incluyendo 
lagartos, capibaras y serpientes.

La Gobernación de Santa Cruz 
ha intensificado sus operativos ante 
la proliferación de estos animales en 
áreas cercanas a la ciudad.

El coordinador del Programa 
de Manejo Integral de Fauna Sil-
vestre de la Gobernación, Sandy 
Rojas, explicó que esta situación 
se debe principalmente a las llu-
vias recientes y al exceso de ve-
getación en los canales fluviales 
y lotes baldíos. Estos drenajes se 
han convertido en hábitats para los 
animales, especialmente para los 
lagartos, que están siendo captu-
rados y trasladados gradualmente 
a áreas naturales.

Ante la emergencia, la Goberna-
ción está ejecutando gestiones con-
juntas con la Alcaldía de Santa Cruz 
de la Sierra para la limpieza inme-
diata de los canales de drenaje. Ade-
más, se ha emitido una exhortación 
a los propietarios de lotes baldíos 
para que mantengan sus espacios 
limpios, lo cual es clave para evitar 
la concentración de fauna silvestre.

El equipo de rescate ha contado 
con el apoyo invaluable y la res-
puesta inmediata de la Unidad de 
Bomberos Voluntarios de Jenecherú. 
El teniente Marcelo López, de este 
grupo, confirmó que su equipo se 
mantiene activo y coordinado con la 
Gobernación, realizando rastrillaje y 
traslocación de lagartos.

Para la atención de emer-
gencias, las autoridades han ha-
bilitado líneas directas para la 
ciudadanía: Gobernación (Repor-
tes): 800 142 052, línea gratuita; 

Bomberos Voluntarios Jenecherú 
(Rescate): 746 967 49, habilitado 
24 horas.

El Gobierno departamental ha 
logrado atender con éxito numerosos 
reportes en las últimas semanas, pero la 

colaboración ciudadana en la limpieza 
de predios se considera fundamental 
para mitigar esta situación en el futuro.

La Gobernación pide reportar el avistamiento de cualquier animal silvestre /EL MUNDO Uno de los especímenes encontrados en la ciudad /GOBERNACIÓN DE SANTA CRUZ  

Este lagarto fue encontrado en un canal de drenaje /GOBERNACIÓN DE SANTA CRUZ

Colombia declara su Amazonía libre 
de petróleo y minería a gran escala

LA PATRIA 

Colombia declaró 
toda su región de la 

Amazonía libre de pe-
tróleo y minería a gran 

escala, una medida anunciada por 
la ministra de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, Irene Vélez Torres, 
durante la COP30 en Belém, Brasil. 
La decisión protege más de 48 mi-
llones de hectáreas y busca frenar la 
deforestación y la violencia asociada 
a la minería ilegal.

La protección abarca completa-
mente seis departamentos: Amazo-
nas, Caquetá, Putumayo, Guaviare, 
Guainía y Vaupés. Este territorio 
representa el 42% del área conti-
nental de Colombia y el 7% de toda 

la Amazonía sudamericana. Las re-
giones enfrentaban amenazas de 43 
bloques petroleros activos y casi 300 
solicitudes de minería no autoriza-
da, además de carreteras ilegales y 
acaparamiento de tierras.

Vélez Torres definió la medida 
como “un acto de soberanía ambien-
tal” y propuso crear una “Alianza 
Amazónica por la Vida” entre los 
nueve países de la OTCA. La funcio-
naria enfatizó que tratar el bosque 
como “el corazón de la acción climá-
tica y la justicia ambiental” resulta 
fundamental para el futuro de las 
naciones amazónicas.

El marco legal impide el otor-
gamiento de nuevas licencias para 
extracción de petróleo o minerales 

a gran escala en estas zonas prote-
gidas. Esta decisión refuerza el com-
promiso con el Acuerdo de París y 
el Plan Nacional para Contener la 
Deforestación del país. Se espera 
que esta postura aumente la presión 
política sobre otros países amazóni-
cos y transforme el debate regional 
sobre clima y desarrollo sostenible.

El anuncio ocurre semanas 
después de que Brasil autorizara 
a Petrobras a perforar en el Bloque 
59, en la desembocadura del río 
Amazonas. La ministra brasileña 
Marina Silva respaldó la postura 
de Colombia y reiteró la propuesta 
del presidente Lula Da Silva para 
establecer una hoja de ruta global 
hacia el fin de los combustibles 

fósiles. Pese a esto, Silva también 
reconoció “las contradicciones 
del sector energético nacional” de 

Brasil. Por ello, consideró urgen-
te abandonar la dependencia del 
petróleo de forma programática.

Esta declaración fue considerada histórica /REFERENCIAL
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La mayoría de los perros, incluso los 
chihuahuas, tienen algo de lobo en su interior

EFE

La mayoría de los pe-
rros modernos, des-

de el pastor de Shiloh al 
pequeño chihuahua, tie-

nen antepasados lobos detectables 
que han moldeado las características 
y la evolución de esos animales.

Los perros protagonizan dos es-
tudios que publicó la revista PNAS, 
el primero sobre su ascendencia del 
lobo y el segundo sobre los golden 
retriever y cómo algunos de sus 
comportamientos están determina-
dos por los mismos genes que los de 
los humanos.

Un estudio del Museo Ameri-
cano de Historia Natural (EE.UU.) 
revela que la mayoría de los perros 
actuales tienen niveles bajos, pero 
detectables de ascendencia lobuna 
posterior a la domesticación, lo 
que probablemente ha moldeado 
características como el tamaño 
corporal, el sentido del olfato y los 
rasgos de personalidad.

El estudio sugiere que este flujo 
genético recién descubierto puede 
ayudar a proporcionar ventajas úni-
cas para la supervivencia de los pe-
rros en diversos entornos humanos.

Los perros evolucionaron a par-
tir de una población extinta de lo-
bos grises bajo la influencia humana 
durante el Pleistoceno tardío, hace 
unos 20.000 años.

Antes de este estudio, “la ciencia 
dominante parecía sugerir que, para 
que un perro sea un perro, no puede 
haber mucho ADN de lobo presente, 
si es que hay alguno”, según Audrey 
Lin, del Museo Americano de His-
toria Natural y una de las firmantes 
del artículo.

Sin embargo, el equipo descu-
brió que, si se analiza con deteni-
miento, el lobo está presente en el 
genoma de los perros actuales.

Los investigadores exploraron 
el flujo genético histórico entre 
perros y lobos utilizando más 
de 2.700 genomas que abarcan 
desde el Pleistoceno tardío hasta  
la actualidad.

MAYOR ASCENDENCIA 
EN LOS MÁS GRANDES

Casi dos tercios de los perros de 
raza tienen ascendencia lobuna en 
su genoma nuclear, procedente de 
cruces que tuvieron lugar hace unas 
mil generaciones, indica el estudio.

La ascendencia de lobo es mayor 
entre los perros más grandes y en 
aquellos criados para ciertos tipos 
de trabajo, incluidos los perros de 
trineo del Ártico.

Los perros lobo checoslovacos 
y Saarloos, que fueron criados me-
diante hibridación con lobos, tenían 
los niveles más altos de ascendencia 
de ese animal, de un 23 a un 40% de 
sus genomas.

Entre los perros de raza, los más 
lobunos eran el gran sabueso trico-
lor anglo-francés (entre un 4,7 y un 
5,7%) y el pastor Shiloh (2,7%).

Incluso el chihuahua tiene alre-
dedor de un 0,2% de ascendencia de 
lobo, señala el Museo Americano de 
Historia Natural.

En cambio, los terriers, los perros 
de caza y los sabuesos son, en pro-
medio, los que menos ascendencia 
tienen. Mientras que algunos perros 
guardianes de gran tamaño tienen 
una elevada ascendencia lobuna, 
otros, como el mastín napolitano, 
el bullmastiff y el san bernardo, no 
tienen ninguna detectable.

El equipo también comparó la 
frecuencia con la que los clubes ca-
ninos utilizan términos relacionados 
con la personalidad para describir 
las razas con los niveles más altos y 
bajos de ascendencia lobuna.

El descriptor más asociado con 
las razas de baja ascendencia fue 
amistoso, seguido de deseoso de 
complacer, fácil de adiestrar, valien-
te, vivaz y afectuoso.

Aquellos con un alto porcentaje 
de ascendencia de lobo se describen 
con mayor frecuencia como descon-
fiados con los extraños, así como in-
dependientes, leales o territoriales.

Términos como inteligente, obe-
diente, bueno con los niños, dedica-
do, tranquilo y alegre, aparecieron 

con similar frecuencia en ambos 
grupos de perros.

GOLDEN RETRIEVER 
Y GENÉTICA

La segunda investigación 
apunta que los golden retriever 
y los humanos han compartido 
raíces genéticas en lo que respec-
ta a su comportamiento.

El equipo analizó el código ge-
nético de 1.300 perros y lo comparó 
con los rasgos de comportamiento 
de cada ejemplar, lo que reveló los 
genes subyacentes a rasgos como 
la capacidad de adiestramiento, 
los niveles de energía o el miedo 
a los extraños.

Al contrastar los resultados 
con un análisis similar en huma-
nos, se vio que 12 de los genes de 
los animales también subyacen 
en rasgos de comportamiento y 
emociones humanos.

El gen PTPN1 se relacionó con 
la agresividad hacia otros perros y 
también se asocia con la inteligencia 
y la depresión en los seres humanos, 
según un comunicado de la Univer-
sidad de Cambridge.

El estudio demostró que la ca-
pacidad de adiestramiento de los 
golden retriever está asociada a un 
gen, el ROMO1, que en los seres hu-
manos está relacionado con la inteli-
gencia y la sensibilidad emocional.

Stadtallendorf (Alemania) /EFE

La disminución de tiburones alerta 
sobre el estado de los océanos

LA PATRIA

Un estudio realizado 
por la Fundación 

Charles Darwin y Natio-
nal Geographic Pristine 

Seas revela una grave disminución 
de tiburones y grandes peces de-
predadores en las Áreas Marinas 
Protegidas costeras del Pacífico Este 
Tropical, mientras que el archipiéla-
go de Galápagos y otras islas oceáni-
cas albergan poblaciones saludables 
de estas especies. La investigación se 
difundió el 26 de noviembre de 2025.

Las islas oceánicas del Pacífico 
Este Tropical son “una ventana al 
pasado, donde los tiburones y los 
grandes peces depredadores son la 
norma y no la excepción”, dijo Pe-
layo Salinas, investigador principal 
de la FCD. Salinas anotó que estas 
áreas “ofrecen un vistazo de cómo 
luce un océano saludable y destacan 
el papel clave que desempeña la con-
servación marina en la protección 
de estos últimos refugios frente a la 
sobrepesca sistemática”.

El estudio estuvo liderado por 
investigadores de la FCD, en cola-
boración con National Geographic 
Pristine Seas y la Dirección del Par-
que Nacional Galápagos, entre otras 
instituciones regionales. El equipo 
usó estaciones de video submarino 
remoto con carnada para evaluar 
tiburones y otros grandes peces de-
predadores en cuatro áreas marinas 
protegidas (Galápagos, Malpelo, 
Clipperton y Revillagigedo) y tres 
costeras (Machalilla, Galera, San 
Francisco e Isla del Caño).

“Las islas oceánicas, como Ga-
lápagos y Malpelo, son lugares ex-
traordinarios donde aún prosperan 
poblaciones excepcionales de tibu-
rones y otros grandes peces depre-
dadores -como jureles, meros y par-
gos- mientras “estas especies están 
desapareciendo rápidamente en otras 
zonas”, dijo Simon McKinley, autor 
principal del estudio. Las áreas ma-
rinas protegidas brindan protección 
a las comunidades marinas frente a 
prácticas de pesca insostenibles.

El estudio confirmó que la ma-
yoría de los tiburones de Galápa-
gos observados en Clipperton eran 
juveniles, lo que sugiere que esta 
área marina protegida funciona 
como un sitio de crianza impor-
tante. En contraste, en otras áreas 
marinas protegidas insulares se 
registraron individuos más gran-
des y maduros, lo que indica que 
estos sitios funcionan como zonas 
de agregación de adultos o áreas 
de alimentación.

Además, se detectó que las co-
munidades de peces depredadores 
difieren entre las islas oceánicas, 
probablemente influenciadas por 
corrientes regionales y condiciones 
ambientales locales como tempera-
tura y disponibilidad de alimento. El 
tiburón martillo común se registró 
con mayor frecuencia en las áreas 
marinas protegidas del sur, como 
Galápagos y Malpelo.

Mientras tanto, se vieron más 
tiburones punta plateada (Carchar-
hinus albimarginatus), catalogado 

como vulnerable, en las AMP del 
norte. Estos patrones muestran 
cómo cada área marina protegida 
alberga ensamblajes distintos. En 
contraste con las áreas marinas pro-
tegidas oceánicas remotas, los estu-
dios en las zonas costeras revelaron 
pocos grandes depredadores y baja 
cantidad de peces.

“La triste realidad es que, a 
pesar de estar dentro de áreas 
protegidas, estas especies pro-
bablemente han sido pescadas 
de manera insostenible a lo lar-
go del tiempo”, dijo McKinley. 
Esto ha llevado a una situación 
preocupante para los ecosistemas 
marinos locales.

EFE
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CDT Real Oruro denuncia 
actos de discriminación 
y agresiones de parte de 
integrantes de Blooming

Pág. 3

La defensa del equipo 
potosino se paró bien en el 
segundo tiempo evitando 

las llegadas del local

DIVISIÓN PROFESIONAL

La noche del martes al finalizar el 
partido jugado en Oruro, integrantes de 

ambos clubes se agarraron a golpes

GV San José se queda sin reacción y GV San José se queda sin reacción y 

El partido de revancha se disputó este miércoles El partido de revancha se disputó este miércoles 
en el estadio “Jesús Bermúdez” de Oruroen el estadio “Jesús Bermúdez” de Oruro
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LA PATRIA

Ingenieros sigue de cerca al líder 
Empresa Minera Huanuni en el 

desarrollo del torneo de la Asocia-
ción de Fútbol Oruro (AFO) cate-
goría Primera “A”. El miércoles, los 
“chivatos” derrotaron a Oruro Royal 
Club por 4 goles a 1. A eso se sumó la 
victoria del equipo huanuneño por 8 
a 2 ante Corque FC. Los partidos de 
la fecha 21 del certamen, se jugaron 
en la cancha “Gilberto Fiengo”.

Tanto EM Huanuni como In-
genieros se mantienen en los pri-

meros lugares de la tabla de posi-
ciones, llevando la definición del 
campeonato hasta las fechas fina-
les para conocer al equipo que será 
campeón este año.

El cuadro “chivato” tuvo un cru-
cial encuentro de equipos centena-
rios, en este caso frente a Oruro 
Royal, que estaba obligado a ganar 
para recuperar terreno. El encuen-
tro se inclinó temprano en el parti-
do gracias a Moisés Sheylams, que 
estuvo en una tarde por demás ins-
pirada; su primer gol llegó a los 6’ 

ante una floja reacción de la defen-
sa del decano.

Las arremetidas del cuadro “chi-
vato” continuaron, a los 17’ nueva-
mente Sheylams se hizo presente en 
el marcador. A los 24’, una nueva 
arremetida por el costado, el centro 
fue bien aprovechado por Sheylams, 
que anotó el 3 por 0, que ya era có-
modo para Ingenieros.

En el segundo tiempo, Sheylams 
redondeó cifras sobre los 75’, com-
pletando su póker de goles. Inge-
nieros bajó la intensidad y eso fue 
aprovechado por Oruro Royal, que 
pudo marcar el descuento median-
te Klinton Guzmán a los 78’, para el 
definitivo 4-1.

Ingenieros sigue segundo con 45 
puntos, mientras que el decano se 
estanca en la quinta casilla con 38 
unidades. EM Huanuni sigue man-
teniendo distancia sobre sus perse-
guidores; en esta ocasión, logró un 
triunfo notable sobre Corque FC, ga-
nando por 8 goles a 2, tantos conver-
tidos por Jhimy Ojeda a los 10’, Joao 
Vinicius a los 17’, Ricardo Sangüe-
za a los 22’, Pedro Moreira a los 30’, 
Wilmer Solano a los 52’ y 61’, Víc-
tor Chila a los 56’ y Limbert Gutié-
rrez a los 63’. Corque FC descontó 
mediante Brandon Nina a los 37’ y 
Alain Mamani a los 76’.

Con el triunfo, el cuadro “mine-
ro” acumula 52 puntos, mantenien-

do una diferencia de siete unidades 
respecto al segundo. La primera jor-
nada de la fecha 21, se completó con 
la victoria de Sportivo Euqueño so-
bre FC VHSR Oruro por la cuenta 
de 5 a 1, tantos convertidos por Jimy 
Quispe a los 49’, 57’ y 68’, Miguel 
Hurtado completó la goleada a los 

64’ y 83’; para el cuadro “químico” 
descontó Rolando Chipana a los 22’.

Este jueves se jugarán otros 
tres partidos, en la cancha “Gilberto 
Fiengo”: San José ante AFIZ (12:00), 
Aurora contra Deportivo Shalon 
(14:00) y Rosario Central con De-
portivo Escara (16:00).

LA PATRIA

La Maratón Internacional de Pa-
namá 2025 se convirtió en una 

verdadera fiesta el domingo recien-
te, reuniendo a más de 3 mil co-
rredores de élite y consolidando su 
prestigio como uno de los eventos 
más importantes del atletismo cen-
troamericano. Entre los protago-
nistas estuvo el boliviano Héctor 
Garibay, quien volvió a demostrar 
su vigencia al subirse al podio en 
21 kilómetros.

Panamá vivió una jornada in-
olvidable con la presencia de atle-

tas olímpicos y poseedores de ré-
cords nacionales que dieron brillo a 
la competencia. El recorrido inclu-
yó la emblemática Cinta Costera y 
otros puntos de la capital, con el res-
paldo logístico de la Alcaldía de Pa-
namá y distintas instituciones que 
garantizaron seguridad y organiza-
ción impecable.

Entre los nombres destacados 
figuraron Jorge Castelblanco, ma-
ratonista olímpico panameño en 
Río 2016 y Tokio 2020; el chileno 
Hugo Catrileo, subcampeón sud-
americano de media maratón y 

medallista panamericano; Gerard 
Giraldo, múltiple campeón colom-
biano de fondo y medio fondo; y 
Héctor Garibay, fondista bolivia-
no que ostenta el récord nacional 
con 2h07’44” en la Maratón de Se-
villa, una de las mejores marcas 
sudamericanas, además de ser at-
leta olímpico. También participa-
ron Viviana Aroche de Guatemala, 
Daverso Ramos de Perú, Julio Avi-
lés de Costa Rica y representantes 
de México, consolidando el carácter 
internacional de la prueba.

Hugo Catrileo se quedó con 
el primer lugar con un tiempo de 
1h05’06”, seguido por Julio Avilés 
con 1h08’52”. El tercer puesto fue 
para Héctor Garibay, quien com-
pletó la distancia en 1h08’30”, con-
firmando su capacidad de competir 
al más alto nivel internacional. El 
Top-10 lo completaron Luis Bellido, 
Gerard Giraldo, Eduar Villalta, Da-
niel González, Ariel Zúñiga, Álvaro 
Monzón y Luis Alvarado, todos con 
registros destacados.

La presencia de Garibay en el 
podio fue celebrada por la comuni-
dad boliviana, que sigue de cerca la 
trayectoria del atleta nacido en To-
toral (departamento de Oruro), el 
9 de julio de 1988. Garibay, nueva-
mente cobra vigencia en competen-
cias de carácter internacional.

Ingenieros derrota a Oruro Royal 
y continúa en la lucha por el título

Héctor Garibay confirma su vigencia, fue 
tercero en la media maratón de Panamá

El clásico orureño de antaño quedó en manos de Ingenieros /LA PATRIA

El orureño Héctor Garibay en el podio, terminó tercero en su 
categoría /RRSS

LA PATRIA

Este jueves 27 de noviembre 
se llevará a cabo un impor-

tante curso de Antidopaje y Me-
dicina Deportiva, organizada por 
el Policonsultorio de Medicina 
Deportiva y Rehabilitación y el 
Servicio Departamental de De-
portes (Sedede).

El evento está dirigido a juga-
dores, deportistas, entrenadores, 
periodistas y a todas las personas 
que forman parte del ámbito de-
portivo en el departamento.

La capacitación tendrá lugar 
en los ambientes del salón “Idel-
fonso Murguía” desde las 15:30 ho-
ras, ofreciendo un espacio formati-
vo de alto nivel para todos los asis-
tentes. La inscripción es gratuita, 
con la posibilidad de registrarse en 
oficinas del Sedede o directamente 
antes del inicio del evento. 

Al finalizar la jornada, los 
participantes recibirán un cer-
tificado con valor curricular, lo 
cual aporta un incentivo adicio-
nal para quienes buscan actua-

lizar sus conocimientos y forta-
lecer su formación profesional. 

El curso contará con la presen-
cia de dos destacados expositores, 
uno de ellos, Alan González, di-
rector de la Organización Antido-
paje de Bolivia, quien comparti-
rá información actualizada sobre 
la normativa vigente, controles, 
prevención y sanciones en mate-
ria antidopaje. 

Esta actividad busca orientar 
a los deportistas, especialmente 
a las nuevas generaciones, para 
que puedan desarrollar su ta-
lento de manera sana, limpia y 
transparente. Del mismo modo, 
pretende involucrar a periodis-
tas y actores del ámbito deporti-
vo para fortalecer la difusión de 
información confiable y promo-
ver una cultura de prevención.

El director del Sedede, Boris 
Sotez, informó que en estos días, 
se envió invitaciones a distintas 
instituciones, de manera que to-
dos los interesados pueden parti-
cipar sin ninguna restricción.

Durante la presentación del curso que se desarrolla este jueves 
en Oruro /GADOR

Curso gratuito de Antidopaje y 
Medicina Deportiva en Oruro

Sheylams fue la figura del encuentro, anotó cuatro goles para 
Ingenieros /LA PATRIA
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El martes por la noche, en el es-
tadio “Jesús Bermúdez “, se vi-

vió un encuentro bochornoso entre 
integrantes de CDT Real Oruro y 
Blooming. El partido estuvo mar-
cado por incidentes dentro y fuera 
del campo, que derivaron en una 
gresca al final del compromiso y en 
denuncias formales por parte de la 
dirigencia orureña.

La mañana del miércoles, en el 
salón de conferencias “Mario Di-
vensty González”, la dirigencia del 
club orureño, junto a jugadores y 
cuerpo técnico, ofreció una confe-
rencia de prensa en la que denun-
ciaron insultos, provocaciones y 
actos de discriminación contra los 
jugadores y el pueblo orureño. El 
presidente de la entidad, Richard 
Vázquez, lamentó que estas situa-

ciones empañen el fútbol nacional 
y anunció que se presentarán las 
denuncias correspondientes ante 
las instancias competentes.

Vázquez detalló que desde el 
inicio del encuentro se escucharon 
palabras despectivas desde la ban-
ca de suplentes de Blooming, dirigi-
das tanto a los jugadores como a la 
ciudad de Oruro. Señaló que la pa-
sividad del delegado del partido y de 
los jueces permitió que los insultos y 
agresiones se mantuvieran durante 
todo el encuentro.  

Denunciaron además la pre-
sencia de personas no registradas 
en la lista oficial de buena fe en la 
banca visitante, quienes habrían 
sido protagonistas de los inciden-
tes posteriores.  

El capitán Julio Vila relató que, 
al retirarse al camarín, fueron in-
crepados por el entrenador de Bloo-
ming, Mauricio Soria, y algunos ju-
gadores. Según Vila, el futbolista 
Sebastián Zeballos recibió insultos 
y posteriormente fue agredido por 
la espalda, lo que desató en la reac-
ción de sus compañeros y la poste-
rior gresca.

Por su parte, Zeballos expresó su 
tristeza por lo ocurrido: “Nunca había 
vivido una situación así. Aunque no soy 
oriundo de Oruro, me siento identifica-
do con la región y siempre defenderé el 
respeto hacia su gente”, afirmó.

El asesor jurídico del club, Yer-
ko Siles, informó que se están reco-
lectando pruebas para presentar las 
denuncias formales y exigir sancio-
nes. “No podemos permitir que he-
chos dolosos y discriminatorios si-
gan repitiéndose en el fútbol boli-
viano”, señaló.

Vázquez recordó que en el par-
tido de ida en Santa Cruz, también 
sufrieron agresiones, incluyendo un 
botellazo que dejó inconsciente al 
entrenador Marcelo Robledo, quien 
actualmente atraviesa un delicado 
estado de salud con fractura de cla-
vícula. “En esa ocasión preferimos 
guardar silencio, pero la paciencia 
llegó a su límite”, manifestó.

BLOOMING
Desde Santa Cruz, la dirigen-

cia de Blooming respondió ase-
gurando que ellos fueron las víc-
timas de los incidentes. Denun-
ciaron que uno de sus asisten-
tes de logística, no inscrito en 
la lista oficial, sufrió una frac-
tura en el rostro y acusaron al 
entrenador Marcelo Robledo de 
ser el principal responsable de 
esa agresión.

De la misma manera anun-
ciaron que incluso recurrirán a 
la justicia ordinaria para denun-
ciar los hechos, algo que al final, 
no deja de ser un bochorno para 
el fútbol boliviano.

LA PATRIA

El primer triunfo en partido oficial 
de la historia del Real Madrid en 

Grecia, con una exhibición futbolísti-
ca de Vinícius y goleadora de Kylian 
Mbappé, autor de cuatro tantos que 
sin embargo no espantan los fantas-
mas por una fragilidad defensiva que 
premió el ímpetu de Olympiacos.

El Real Madrid podía pasar de 
bache a crisis pero tenía un jugador 

que haría todo lo posible por evitar-
lo: Vinícius. Se echó al equipo a sus 
espaldas, desbordando siempre ca-
yendo a banda izquierda. Y Mba-
ppé, en siete minutos marcó un tri-
plete. Con un pase que habría fir-
mado Luka Modric, con el exterior 
del pie desde la línea central, Viní-
cius le dio a Mbappé la oportunidad 
de levantar a su equipo. No perdonó 
en la definición a los 22’. Apenas dos 

minutos después reaparecía la aso-
ciación Güler-Mbappé que volteaba 
el marcador. 

Y sin tiempo para asimilar los 
golpes Olympiacos, recibió el terce-
ro. De nuevo un balón en largo a una 
defensa que temblaba, de Camavin-
ga a Mbappé, que definió bien ante 
la salida desesperada del portero a 
los 29’. Desquitándose de tres par-
tidos sin marcar.

A Olympiacos nunca le afectó 
el guion cambiante de partido. To-
dos miraron el salto de Taremi y su 
testarazo a la red a los 52’, ponien-
do las cosas 2-3. Pero Real Madrid 
sentenció el partido a los 60’, cuan-
do de nuevo Vinícius, sin nadie que 
lo frenase, le puso un buen servicio 
a Mbappé y este marcó su novena 
diana en cinco jornadas de ‘Cham-
pions’. Antes del final, llegó otro tan-
to de cabeza para los locales, en esta 
ocasión de El Kaabi en el minuto 
81, poniéndole un poco de emoción 
al partido.

OTROS PARTIDOS
En el complemento de la quin-

ta fecha de la fase liga de la Cham-
pions League, el defensor del título, 
PSG no tuvo problemas para ven-
cer al Thottenham por 5 goles con-
tra 3; con triplete de Vitor Ferreira 
45’, 53’ y 76’ (penal), también mar-

caron Fabián Ruiz Peña a los 60’ y 
Willian Pacho a los 65’; desconta-
ron para el cuadro inglés, Richarli-
son a los 35’, Randal Kolo Mauni a 
los 50’ 72’.

Pafos y Mónaco empataron 2-2, 
David Luiz a los 18’ y Mohamed Sa-
lisu a los 88’ (en contra) marcaron 
para los locales; Takumi Minamino 
a los 5’ y Folarin Balogun a los 26’ 
anotaron para la visita. FC Copen-
hague dio cuenta de Kairat por 3 a 
2, Viktor Daoason a los 26, Jordan 
Larsson a los 59’ (penal) y Robert 
Vinicius a los 73’ marcaron para los 
daneses; Dastan Satpaev a los 81’ 
y Olzhas Baybek a los 90’ anotaron 
para el equipo de Kazajistán.

Por su parte Sporting Lisboa 
dio cuenta de Club Brujas por 3-0, 
con anotaciones de Geovany Quen-
da a los 24’, Javier Suárez a los 31’ 

y Francisco Trincao a los 70’. Ata-
lanta venció de visita al Frank-
furt por 3-0 con goles de Ademo-
la Lookman a los 60’, Ederson dos 
Santos a los 65’ y Charles De Ke-
telaere a los 65’.

Otro que ganó de visita es el 
PSV al Liverpool por 4-1, Iván Pe-
risic a los 6’ (penal), Guss Til a los 
56’ y Couhaib Driouech a los 73’ y 92’ 
fueron autores de los goles; descon-
tó Dominik Szobosslai a los 16’. At-
lético de Madrid, venció de local al 
Inter 2 a 1, con tantos de Julián Ál-
varez a los 9’ y José María Giménez 
a los 93’; para los italianos marcó 
Piotr Zielinski a los 54’. Finalmen-
te Arsenal venció al Bayern por 3 a 
1, con goles de Jurriën Timber a los 
22’, Moni Madueke a los 69’ y Ga-
briel Martinelli a los 77’; descontó 
Lennart Karl a los 32’.

CDT Real Oruro denuncia actos de discriminación 
y agresiones de parte de integrantes de Blooming

Póker de Mbappé para el triunfo de 
Real Madrid en su visita al Olympiacos

La dirigencia de CDT Real Oruro informó que acudirán a instancias 
necesarias /LA PATRIA

El defensa ecuatoriano del PSG Willian Pacho anotó el quinto del 
PSG /EFE

Kylian Mbappé anotó cuatro goles para la victoria del Real Madrid /EFE

La noche del martes al finalizar el partido jugado en Oruro, 
integrantes de ambos clubes se agarraron a golpes

En esta quinta fecha de la Champions League, el 
defensor del título PSG dio cuenta de Thottenham

El entrenador Marcelo Robledo es agredido por un integrante de 
Blooming /LA PATRIA
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Nacional Potosí demostró orden 
en la cancha y supo consolidar 

un resultado que le permitió avan-
zar a las semifinales del torneo 
seriado de la División Profesional. 
Aunque cayó por 3-1 ante GV San 
José en el estadio “Jesús Bermúdez”, 
el cuadro potosino se llevó el premio 
debido a que en el global, ganó 4-3. 

El equipo orureño cumplió un 

gran primer tiempo e incluso se fue-
ron al descanso ganando 3-0, dejan-
do la llave igualada, pero en el com-
plemento el panorama cambió, des-
ilusionando a la numerosa hincha-
da que llegó al estadio.

A los 15 minutos, un centro des-
de la izquierda encontró la cabeza 
de Jaime Villamil, libre de marca, 
para abrir el marcador y desatar la 
euforia de la parcialidad orureña. 

Pese al gol, Nacional Potosí 
mantuvo la calma, el juego se fue 
centralizando, pero a los 30 minu-
tos, un remate de media distancia 
de Schneider Peña fue aprovechado 
por Kevin Ceceri que conectó de ca-
beza para el segundo tanto.

El cierre del primer tiempo se 
tornó tenso por reclamos y faltas, 
hasta que el VAR intervino, el ár-
bitro Anyelo Mayta sancionó penal 
en favor de GV San José. Fernando 
Arismendi ejecutó con precisión y 
colocó el 3-0 a los 46 minutos, igua-
lando la serie 3 a 3.

En el inicio del segundo tiempo, 
el entrenador Jesús Égüez, del “ran-
cho guitarra”, ensayó tres variantes 
para dar mayor movilidad a su ofen-
siva y tuvo resultado, un remate de 
Saúl Torres fue contenido a medias 
por el portero Paz, Jorge Rojas que 
estaba atento, aprovechó y anotó el 
descuento a los 67’.

GV San José entró en la des-
esperación, intentó con varios re-
mates, pero Galindo respondió con 
atajadas de mérito, mientras la de-
fensa potosina se mantuvo orde-
nada. Tras 10 minutos de adición, 
finalizó el partido y Nacional Po-
tosí celebró la clasificación con un 
global de 4-3.
GV SAN JOSÉ (3): Santiago Paz, 
Jhojan Vargas, Augusto Seimandi, 
Kevin Ceceri, Jaime Villamil, Ser-
gio Villamil, Alexis Ribera, Moisés 
Calero, Samuel Galindo, Fernando 

Arismendi y Schneider Peña; alter-
naron: Dico Roca, Miguel Escobar 
y Daniel Aponte; D.T. Walter Flo-
res; goles: Jaime Villamil 15´, Ke-
vin Ceceri 30´ y Fernando Arismen-
di 46´ (penal).
NACIONAL POTOSÍ (1): Pedro 
Galindo, Oscar Baldomar, Nelson 

Amarilla, Edisson Restrepo, Andrés 
Torrico, Jhojan Arce, Pedro Azogue, 
Diego Hoyos, Maximiliano Núñez, 
Dubán Palacio y Willan Álvarez; al-
ternaron: Jorge Rojas, Luis Pavia, 
Saúl Torres, Daniel Mancilla y Mar-
tín Payares; D.T. Leonardo Égüez; 
gol: Jorge Rojas 67´.

LA PATRIA / APG

Bolívar se desquitó con San An-
tonio, con una goleada de 6-1, 

la noche del miércoles, en el estadio 
“Hernando Siles”, asegurando su 
presencia en la fase semifinal del 
torneo seriado, fase en la que se en-
frentará a Nacional Potosí; mientras 
que en la otra llave, jugarán The 
Strongest y Blooming.

Con dobletes de Ervin Vaca y 
Carlos Melgar, además de los go-
les anotados por Daniel Cataño y 
Dorny Romero, la Academia pasó 
por encima de San Antonio, dejan-

do el marcador global con un 9-1, 
siendo el vencedor de esta llave de 
manera indiscutible.

Desde temprano (siete minu-
tos) los bolivaristas abrieron la 
cuenta, mediante Cataño, eludien-
do al arquero José Peñarrieta para 
definir con el arco desprotegido. 
Diez minutos después llegó el 2-0, 
por intermedio de Vaca conectan-
do de primera un centro y el mismo 
Vaca amplió la cuenta con el terce-
ro, a los 44´, resolviendo de bolea 
dentro del área. Sin fútbol de equi-
po, Máximo Alonso descontó para 

San Antonio, en una acción perso-
nal, a los 34 minutos.

En la segunda parte cayó la go-
leada, con el aporte de Melgar, quien 
a los 61´ remató de primera y aba-
jo. El 5-1 fue anotado a los 69´ con 
Melgar empujando la pelota debajo 
del pórtico. La goleada se completó 
con Dorny Romero, a los 70’, apro-
vechando la recuperación de la pe-
lota de sus compañeros.
BOLÍVAR (6): Carlos Lampe, Jesús 
Sagredo, Fernando Mena, José Sa-
gredo, Ervin Vaca, Leonel Justiniano, 
Erwin Saavedra, Daniel Cataño, Carlos 
Melgar, Dorny Romero y Damián Bata-
llini; alternaron: Jhon Velásquez, Luis 
Paz, Martín Cauteruccio, Jesús Velás-
quez y Miguel Torrén; D.T. Flavio Ro-
batto; goles: Daniel Cataño 7´, Ervin 
Vaca 17  ́y 44 ,́ Carlos Melgar 61  ́y 69 ,́ 
Dorny Romero 70´.
SAN ANTONIO (1): José Peñarrie-
ta, César Yucra, Líder Yanarico, 
Cristhian Valencia, Jorge Flores, 
Julio Herrera, Hernán Rodríguez, 
Munir Montenegro, Máximo Alonso, 
Alcides Avalos y Juan Montenegro; 
alternaron: Leonardo Justiniano, 
Sebastián Villarroel, Marcelo de 
Lima y Rodrigo López; D.T. Diome-
des Peña; gol: Máximo Alonso 34´.

GV San José se queda sin reacción y 
Nacional Potosí celebra su clasificación

Bolívar descarga su 
furia sobre San Antonio

Nacional Potosí marcó un gol que le sirvió para la clasificación /LA PATRIA

Bolívar aprovechó su superioridad para ganar con “autoridad” /APG

LA PATRIA / APG

Con el condimento de las deci-
siones polémicas del equipo 

arbitral, The Strongest salió ven-
cedor de la ronda de los lanza-
mientos penales con un 5-4 frente 
a Guabirá, la tarde del miércoles 
en el estadio “Gilberto Parada” de 
Montero, consiguiendo el pase a la 
semifinal del torneo seriado de la 
División Profesional, pese a per-
der en tiempo reglamentario (3-2).

Rafinha anotó el 1-0, tras una 
triangulación de los locales. El em-
pate vino con un remate de Juan 
Godoy, a los 46´. John García colocó 
al “tigre” adelante con el 2-1, a los 
66 minutos, definiendo delante del 
arquero Jhon Jairo Cuellar.

Guabirá empató y pasó arri-
ba en el marcador con dos pena-
les, ambos anotados por Cristian 
Barco, a los 80’ y a los 94’ (3-2). 
Con el triunfo de los “atigrados” 
en la ida (2-1), la llave se definió 
en los penales.

Guabirá abrió la tanda con 
Rafinha, pero en el segundo re-
mate, Ronaldo Sánchez falló, el 
arquero Rodrigo Banegas desvió 
la pelota. Los demás, David Ro-
bles, Sergio Gil y Barco anotaron. 

Mientras, John García, Nicolás 
Barreto, Pablo Pedraza, Andrés 
Chávez y Fabricio Quaglio anota-
ron para el “tigre”.
GUABIRÁ (3-4): Jhon Jairo Cue-
llar, Sergio Gil, David Robles, Mil-
ciades Portillo, Nicolás Masskoo-
ni, Thiago Ribeiro, Thiago Chá-
vez, Rafinha, Gustavo Peredo, 
Gastón Rodríguez y José Trinda-
de; alternaron: Dener da Silva, 
Andrés Moreno, Asiel Paredes, 
Ronaldo Sánchez y Cristian Bar-
co; D.T. Marcelo Straccia; goles: 
Rafinha 45´, Cristian Barco 80´ 
(penal) y 94´ (penal); anotaron 
los penales: Rafinha, David Ro-
bles, Sergio Gil y Cristian Barco.
THE STRONGEST (2-5): Ro-
drigo Banegas, Fran Supayabe, 
Pablo Pedraza, Tobías Moriceau, 
Carlos Roca, Luciano Ursino, Da-
niel Lino, Pedro Espíritu, Ga-
briel Sotomayor, John García y 
Juan Godoy; alternaron: Martín 
Chiatti, Fabricio Quaglio, Andrés 
Chávez, Santiago Melgar y Nico-
lás Barreto; goles: Juan Godoy 
46´ y John García 66´; anotaron 
los penales: John García, Nico-
lás Barreto, Pablo Pedraza, An-
drés Chávez y Fabricio Quaglio.

Guabirá dominó y ganó, pero en los penales el “tigre” fue más 
efectivo /APG

The Strongest pasa a la semifinal 
gracias a los penales ante Guabirá

El partido de revancha se disputó este miércoles 
en el estadio “Jesús Bermúdez” de Oruro

Samuel Galindo se perdió una inmejorable ocasión de anotar en el 
final /LA PATRIA
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ANUNCIE SUS 
SERVICIOS, NEGOCIO, 
EMPRESA EN SU 
PERIÓDICO

LA PATRIA
Recepción de avisos en el interior:

publilapatria@gmail.com  
cochabamba@lapatria.com.bo

AVISOS ECONÓMICOS

1122-509-1 AL 31 12 22

1122-510-1 AL 31 12 22

Dr. JORGE PEÑALOZA LEMA
CIRUJANO OFTALMÓLOGO

ATENCIÓN DE ENFERMEDADES
OCULARES NIÑOS Y ADULTOS

Horario de atención: 9:00 a 11:30 a.m. y 16:00 - 17:30 p.m.
Dir.: León casi esq. 6 de Octubre Nº 501 1er. Piso

       Telf.: 5284136          Celular: 75423200 11
22
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Dr. PABLO ZAVALETA MERCADO
Lima - Trujillo, Perú

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:30 a 12:00
Consultorio: La Plata No. 1220 entre Cochabamba y Ayacucho. 

Reservar hora Tel.: 5250688 - Cel. 72493426

MÉDICOS CIRUJANOS 
OFTALMÓLOGOS

INMUEBLES
________________________________________

Lotes y terrenos
     Venta
________________________________________

VENDO lote a 6 cuadras Terminal 
antigua, asfaltado, alcantarillado, 
gas, luz, agua. Ref.: 72333837
_________________________________ [1125-169]

EMPLEOS
________________________________________

Albañilería
     Oferta servicios
________________________________________

ALBAÑIL estucado, fachadas, 
refacciones, techos, plomería, 
pintura. 72308491
_________________________________ [1125-186]

Dr. Igor Gonzalo 
Toco Olivares

Cirugía cerebral y 
de columna de alta 

complejidad
La Paz – Bolivia

Agenda tu 
cita virtual / 
presencial al 

69705592
o al QR
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Queda nula la 
placa 494 SBF, 

del vehículo 
camión 

Mercedes Benz, 
modelo 1980

1125-185-25-26-27

POR EXTRAVÍO
Anulado el certificado de aportación de la 
C ooperativa Asunción, gestión 2010, 2017, 
2020 de la señora Filomena Choque Tisco 
Vda. de Romero, los Nº 
 425553  07/07/2010
 472957  12/10/2017
 534659  06/11/2020 11
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EXTRAVÍO
Se extravió un talonario de recibos 
de garantía del 1250 al 1299 de la 
empresa Osteomedica Oruro, en 
fecha 24/11/25 en inmediaciones 
Sargento Flores y La Paz  11

25
-2

04
-2

7

Se extravió el 
Padrón Municipal 
No. 1-351-29444, 

actividad: peluquería 
“Monserrath”, ubicación: 
Adolfo Mier, Pagador y 

Potosí, a nombre de 
Eufracia Elizabeth 
Samur Miranda

1125-191-26-27

Queda nulo el 
RUAT del minibús 

King Long con 
placa 6417 YXP, 
modelo 2024, 
por extravío

1125-197-26-27-28

Se extravió el 
Padrón Municipal 
No. 1-380-37551, 
actividad: servicios 

religiosos, a nombre de la 
Comunidad Cristiana del 
Espíritu, ubicación: Luna 

Pomier No. 5414 esq. 
Herrera, fecha emitida 10 

de diciembre 2018
1125-205-27

Se extravió 
certificado de 
aportación de 

Coteor, contrato No. 
11069, del teléfono 
5270024, a nombre 

de Andrés Laime 
Mamani

1125-206-27 

Queda nula 
la placa 

No. 1115 YLB, 
vagoneta 

Toyota Corolla, 
modelo 1990

1125-192-26-27-28

Queda nulo el 
RUAT y CRPVA 

del vehículo 
automóvil 

Ford Fiesta, 
modelo 2015, con 
placa 4291 GDY

1125-200-26-27-28 

EL DOCTOR OSCAR CHANEZ HIDALGO JUEZ PÚBLICO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 12 
DE LA CAPITAL (ORURO - BOLIVIA), POR CUANTO LA LEY LE FACULTA:--
HACE SABER AL PÚBLICO EN GENERAL QUE POR DECRETO DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE 
DE 2025 SE SEÑALA: Primera Audiencia de Remate y Subasta Pública para al día viernes 
05 de diciembre de 2025 a partir de horas 10:00 a.m. y siguientes, del Bien inmueble, 
con Ubicación: (Lote de Terreno) Calle Magallanes Esquina Sucre de la Zona Este, Signado 
con el Nº 5, Manzano 4, con una Superficie: 108.50 Metros 2; Medidas: FTE: 10 MTS., 
FONDO: 21.70 MTS.; Linderos: Al Norte: Con el resto del inmueble de mi propiedad, Al Sud: 
Con la Calle Sucre, Al Este: Con la Propiedad de Ladislao Colque y Al Oeste: Con la Calle 
Magallanes; registrado en la Oficina de Derecho Reales bajo la Matrícula 4.01.1.01.0026695 
de co-propiedad de Beatriz Choque Alejandro y de Teresa Ajarachi Mateo, el mismo se 
determina para el remate en el 100% correspondiente a las acciones y derechos que le 
corresponde a Beatriz Choque Alejandro (se aclara que la Matrícula Nº 4.01.1.01.0026695 
tiene una superficie total de 207.00 metros 2, por lo cual, se realizó la división y partición del 
bien inmuebles, considerándose como Fracción A con superficie de 108.50 Metros2 y como 
Fracción B con una superficie de 108.50 Metros2 conforme el Testimonio Nº1554/2019 
de 21/10/2019, por lo cual, se aclara que el bien inmueble que se remata es la Fracción B 
con una superficie de 108.50 Metros2 de propiedad de BEATRIZ CHOQUE ALEJANDRO, 
mismo bien inmueble que no tiene matrícula correspondiente a la fracción B), conforme la 
Matrícula de fs. 253,131 y 133 de obrados, sea sobre el avalúo pericial de fs. 71 a 79 del 
expediente, del 100% que arroja la suma de Bs.- 305.064,38.- (TRESCIENTOS CINCO MIL 
SESENTA Y CUATRO 38/100 BOLIVIANOS); bien inmueble que se encuentra registrado en 
la base de datos del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro con una deuda pendiente de 
Bs.-1.461,00.- conforme se advierte del informe remitido a este despacho por la G.A.M.O. a 
fs. 100 a 102 del expediente; se nombra en función de Martillero Judicial Nº. 2 del Tribunal 
Departamental de Justicia a la Dra. Elvira Huchani Vasque de la capital designada para el 
presente remate conforme sorteo en el Sistema del Martillero Judicial “THOR”, a quien debe 
hacerse conocer este nombramiento para los fines legales consiguientes en el domicilio 
señalado en la calles Calle Soria Galvarro Nº5803 Entre Ayacucho y Junín. En consecuencia 
líbrese el correspondiente Aviso Judicial de Remate y con noticia de partes; debiendo reali-
zarse la publicación por una sola vez en un periódico de circulación nacional autorizado por 
el Tribunal Departamental de Justicia de Oruro, con cinco días de anticipación al día de la 
subasta y fijarse copia en el tablero judicial; asimismo, fíjese el aviso de remate mediante 
cédula judicial en el bien inmueble objeto de remate; los interesados en el remate podrán 
concurrir al acto a efectuarse en el Hall del Palacio de Justicia, previo empoce de Ley del 
20% del valor de la base en la Dirección Departamental de Justicia de Oruro, asimismo 
si corresponde líbrese boleta de Depósito Judicial al adjudicatario, y en previsión del art. 
1479 del Código Civil, cítese a BEATRIZ MARTHA LOZA DURAN, quien tiene constituidos 
gravámenes o anotaciones preventivas sobre el bien inmueble objeto de remate, a objeto 
de que pueda hacer prevalecer su derecho mediante las tercerías que fueran pertinentes. 
Asimismo, se dispone que la Martillera Judicial Designada en la presente causa, verifique 
el cumplimiento de las formalidades para la audiencia de remate, consistente en la publi-
cación del aviso de remate en el periódico a nivel nacional, la notificación mediante cedula 
judicial del aviso de remate en el bien inmueble objeto de remate, la citación a todos los 
acreedores que tienen constituidos gravámenes o anotaciones preventivas sobre el bien 
inmueble objeto de remate. AL OTROSI 1.- Se tiene presente, a cuyo efecto, se dispone que 
el Oficial de Diligencias cite a Beatriz Martha Loza Duran en su domicilio real señalado por 
memorial que antecede, sea bajo entera responsabilidad de la parte demandante, previas 
las formalidades de ley.--
ASI SE TIENE ORDENADO POR PROVIDENCIA DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2025 DEN-
TRO DEL PROCESO EJECUTIVO SIGNADO CON NUREJ: 40181655 SEGUIDO PDR MAURI-
CIA COLQUE FERNÁNDEZ EN CONTRA DE BEATRIZ CHOQUE ALEJANDRO.--
EL PRESENTE AVISO DE REMATE ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE ORURO A LOS CATORCE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO AÑOS.--
Dr. Oscar Chanez Hidalgo. JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 12º. TRIBUNAL DEPARTA-
MENTAL DE JUSTICIA. ORURO – BOLIVIA.
Iveth Zulema Zalles Alcala. SECRETARIA. JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL. TRIBU-
NAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE ORURO

AVISO DE REMATE
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Pintores/decoradores
     Oferta servicios
________________________________________
PINTOR, interior, exterior. 
72308491
_________________________________ [1125-188]
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SOPA DE LETRASSUDOKU

FÁCIL

MEDIO

DIFÍCIL
 ACATO
 ACENDRADO
 ANTIPATIZAR
 ARBITRIO
 ATOLONDRADAMENTE
 AUDITOR
 BARBO
 BIOFÍSICA
 BRAVO
 BUIDA
 CASCO
 CICLONES
 CITAN
 CONSERVADO
 DESMORALIZADORAS
 ENJARETADO
 ENTRETENIMIENTOS
 ESFERAS
 ESPINAR
 FABULARIO

 FACILITA
 FELPUDAS
 FERROCARRILERA
 FIRME
 INFLUIR
 INSTIGAR
 LINCES
 LOÍSMO
 MESONERO
 ODISEA
 OJEROSAS
 OSADÍA
 OZONO
 PARÁMETROS
 PROVOCO
 REACCIONARIA
 REGALO
 RELIGIOSIDAD
 RINDEN
 VALÓN
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CRUC IGRAMA
FÁCIL

MEDIO

DIFÍCIL

NATURAL DE 
LAS ISLAS
BALEARES

COSTAL

EMPLAZAR

PRISIÓN
COBALTO

BOBO

OBSERVA

FILÓSOFO
GRIEGO

FARDOS

HUESERA

MADEJA

RELATIVO A
LOS DEDOS

TIERRA
(INGLÉS)

BULLIR

PROFETA
HEBREO

HABITAR

9ª LETRA DEL
ALFABETO

GRIEGO

RESUCITAR

ALBERGAR

DETER-
MINEN

RELIGIOSA

NAPIAS

NÍQUEL

CORRETEAR

CONJUNCIÓN
DESUSADA

Y

HABLAR O
ESCRIBIR
EN LATÍN
BANDO,

FACCIÓN

NATURAL 
DE

SUDÁN

SONARES

RELUCÍA

DONAIRE

ABREVIATURA
ABDOMINAL

NEUMÁTICO
(INGLÉS)

LEGITIMIDAD

ELLA
(FRANCÉS)

ESQUINA

PLANTA DE
LA FAMILIA

DE LAS
GRAMÍNEAS

PELÍCULA

CIUDAD
EN PERÚ

ORAN

ABORRECE

SALUDABLE

CAMINO

ADORA
ERUDITA

MUNDO
(RUSO)

EJEMPLAR
DE GANADO

TAXI
(INGLÉS)

SÍMBOLO
ZN

ALUMINIO

AZUFRE
URANIO

INFUSIÓN

SE DIRIGÍA

OSADO

PONER EN LAS 
CUENTAS LO

CORRES-
PONDIENTE 
A LA DATA
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LA PATRIA
Recepción de avisos en el interior:

publilapatria@gmail.com  
cochabamba@lapatria.com.bo

ARIES
Mañana notarás una chispa interna que te empuja a iniciar algo 
distinto. Tu determinación se sentirá más liviana y creativa, ideal 
para dar un paso que venías dudando en tomar.
TAURO
El día te invitará a ordenar tu mundo interior con suavidad. Una 
sensación de calma te ayudará a ver con claridad qué vale la 
pena conservar y qué es momento de soltar.
GÉMINIS
Tu mente ágil brillará en conversaciones clave. Conectarás con 
personas que aportan ideas frescas, y podrías descubrir una 
oportunidad que surge casi por casualidad.
CÁNCER
Estarás más receptivo a tus emociones, pero también a la inspi-
ración. Ese equilibrio te permitirá resolver tensiones personales 
desde un lugar más intuitivo y compasivo.
LEO
Una noticia inesperada podría impulsar tus planes laborales. Tu 
presencia será magnética, atrayendo apoyo y reconocimiento. 
Procura cuidar tus energías para no dispersarte.
VIRGO
Tendrás una claridad especial para ordenar prioridades y opti-

descanso te permitirá sostener el ritmo.
LIBRA
Será un día propicio para restaurar vínculos y armonizar tu en-
torno. Una conversación sincera podría ayudarte a comprender 
mejor tus deseos y los de alguien cercano.
ESCORPIO
La intensidad emocional te guiará hacia una comprensión pro-
funda de un asunto pendiente. Estás listo para transformar una 
situación y abrir espacio a una nueva etapa.
SAGITARIO
Tu ánimo aventurero despertará ideas estimulantes. Perfecto 
para proyectar aprendizajes, viajes o desafíos. Aun así, cuida 
no dispersarte entre demasiados planes.
CAPRICORNIO

en temas materiales o profesionales, consolidando logros que 
venías preparando silenciosamente.
ACUARIO
Tu imaginación cobrará velocidad y frescura. Un proyecto ori-
ginal podría tomar forma gracias a tu apertura a lo inesperado. 
Confía en tu visión poco convencional.
PISCIS
Tu intuición se manifestará de forma serena pero contundente. 
Podrías recibir una señal que aclara un camino emocional. De-
dica tiempo a reconectar contigo desde la calma.

LA PATRIA

El expresidente de 
Perú, Martín Vizca-
rra, fue condenado 

a 14 años de prisión por 
cohecho pasivo propio, tras 
recibir más de 2,3 millones 
de soles en sobornos durante 
su gestión como gobernador 
de Moquegua entre 2011 
y 2014. La sentencia fue 
emitida el miércoles por el 
Cuarto Juzgado Penal Co-
legiado Nacional, que tam-
bién impuso una inhabilita-
ción de 9 años para ejercer 
cargos públicos y una multa 
de 94.900 soles.

La presidenta del Cuar-
to Juzgado Penal Colegiado 
Nacional, Fernanda Ayasta, 
declaró probado que Vizca-
rra propuso y recibió una 
coima de un millón de so-
les de la empresa Obrainsa 
para adjudicarle el proyecto 
de irrigación agrícola Lo-
mas de Ilo en 2013. Asi-
mismo, Vizcarra también 
recibió en efectivo más de 
1,3 millones de soles de la 
empresa ICCGSA para de-
sarrollar el mejoramiento 
del Hospital de Moquegua.

La jueza subrayó que 
Vizcarra cometió “actos ilíci-
tos” aprovechando su cargo 
de gobernador regional, al 
entregar los contratos “a 
cambio de dinero”. Además 
de los 14 años de prisión 
efectiva, con ejecución in-
mediata, la sala dictó una 
inhabilitación para ejercer 
cargos públicos de 9 años y 
una multa de 94.900 soles.

Aunque la Fiscalía había 
pedido 15 años de cárcel 
contra Vizcarra, la sala con-

sideró como un atenuante 
que el expresidente no ten-
ga antecedentes. Minutos 
después de escuchar la sen-
tencia, y aún en la sala judi-
cial, Vizcarra compartió un 
mensaje en su cuenta de X 
en el que afirmó que lo han 
sentenciado “por enfrentar 
al pacto mafioso” que domi-
na el Congreso.

Vizcarra adujo que esta 
situación es una venganza 
por haber cerrado en 2019 el 
Congreso cuando obstruían 

sus reformas. “No es justi-
cia, es venganza. Pero no me 
van a doblegar. La respues-
ta está en las urnas”, agregó 
el exmandatario, quien pidió 
votar por su hermano Mario 
como candidato presidencial 
en las elecciones de 2026.

La jueza Ayasta declaró 
que estaba probado que Viz-
carra tenía la información 
necesaria para favorecer a 
la empresa Obrainsa en la 
adjudicación del proyecto 
agrícola Lomas de Ilo y que 
se comunicó en 2013 con el 
exgerente general de esta 
compañía, Elard Tejeda, 
para proponerle una coima y 
el alquiler de una avioneta. 
En el caso del consorcio hos-
pitalario Moquegua a cargo 
de ICCGSA, hubo contratos 
ficticios para movilizar más 
de un millón 300.000 soles.

Los pagos al acusado se 
hicieron en efectivo a través 
del exministro José Manuel 
Hernández y cercano cola-
borador del expresidente, 
en la casa de Vizcarra en 
Lima. Esto incluyó un saldo 
adicional de 200.000 soles 
cuando ya era jefe de Estado 
entre 2018 y 2020.

LA PATRIA / EFE

El expresidente estadou-
nidense Donald Trump 

afirmó este miércoles que 
su Gobierno decidió excluir 
a Sudáfrica del G20 de 
2026, que se celebrará en 
Miami, al acusar a Pretoria 
de no abordar supuestos 
abusos contra poblaciones 
blancas y de negarse a 
traspasar la presidencia 
del grupo durante la cum-
bre más reciente.

Trump sostuvo que la 
Administración sudafrica-
na permite “graves viola-
ciones de derechos huma-
nos”, acusaciones que el 
Gobierno de Pretoria ha 
negado de manera reitera-
da en el pasado, defendien-

do que actúa bajo un marco 
constitucional que rechaza 
la discriminación racial.

El mensaje del republi-
cano, publicado en su cuen-

ta de Truth Social, también 
incluye críticas a medios 
estadounidenses, a los que 
reprocha no cubrir estos 
señalamientos.

El anuncio se produce 
a un año de la cumbre del 
G20 prevista en Miami en 
2026, cuya organización 
había sido ratificada por el 
Gobierno estadounidense. 
Hasta el momento, ni la 
Casa Blanca ni el Departa-
mento de Estado han emi-
tido comentarios sobre las 
declaraciones de Trump, que 
suponen un nuevo foco de 
tensión diplomática entre 
Estados Unidos y Sudáfrica.

Estados Unidos no parti-
cipó en la cumbre realizada 
en Sudáfrica del 22 al 23 
de noviembre de 2025, por 
decisión de Trump, quien 
primero adelantó su inasis-
tencia y luego ordenó que 
ningún funcionario de su 
Administración viajara.

Trump excluye a Sudáfrica del G20 2026 por 
supuestos abusos contra poblaciones blancas

Trump excluye a Sudáfrica del G20 y desata tensión 
diplomática /EFE 

El expresidente de Perú Martín 
Vizcarra es condenado a 14 años 

de prisión por sobornos

El expresidente peruano Martín Vizcarra llega a la corte 
para escuchar la sentencia en los casos de corrupción 
en los que fue acusado de recibir sobornos mientras se 
desempeñaba como gobernador, en Lima, Perú, 26 de 
noviembre de 2025 /REUTERS /GERARDO MARÍN
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Profesor es 
investigado por 

abuso sexual contra 
3 estudiantes de 
entre 6 y 7 años

Asesinan en 
Palmasola a 

Remberto López, 
implicado en el 
crimen del juez 

Wilber Cruz
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Funcionarias policiales 
denuncian extorsión: 

Sargento investigado por 
recibir Bs. 130 mil

El uniformado es acusado de recibir montos de dinero a cambio 
de gestionar cambios de destino que nunca se concretaron
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Asesinan en Palmasola a Remberto López, 
implicado en el crimen del juez Wilber Cruz

Investigación por 
corrupción en Emapa: 
citan a exfuncionarios 

más de Bs. 6 millones

tras denuncia por acoso y falsedad ideológica

LA PATRIA

En un hecho de sangre 

ocurrido al interior 

del penal de Palma-

sola, donde fue asesinado 

este miércoles Remberto 

López, un hombre que ha-

bía sido encarcelado hace 

solo dos semanas y que es-

taba acusado de participar 

en un caso de alto perfi l: 

el asesinato del juez de 

sentencia de Villa Tunari, 

Wilber Marcial Cruz.

Según los reportes ini-

ciales, la muerte de López 

se produjo de forma vio-

lenta, siendo victimado 

con un disparo en la ca-

beza dentro de la prisión 

de máxima seguridad de 

Santa Cruz.

Remberto López había 

sido enviado a Palmasola 

bajo la acusación de ser 

uno de los autores inte-

lectuales del crimen del 

juez Cruz, ocurrido en 

Cochabamba.

La víctima estaba fuer-

temente ligada al mundo 

del crimen organizado, 

lo que sugiere un posible 

ajuste de cuentas.

Remberto era el herma-

no de Nabor López, quien 

fue conocido como líder de 

una red de secuestradores 

y narcotrafi cantes que ope-

raba en el trópico de Co-

chabamba. Nabor López 

también fue asesinado 

previamente, aunque en 

la cárcel de Chonchocoro.

Remberto López era 

miembro de la banda 

criminal denominada 

“Nuevo Amanecer”. Esta 

organización, según infor-

mes policiales, operaba en 

Cochabamba cometiendo 

delitos graves como se-

cuestros y asesinatos.

La muerte de López 

dentro de una prisión 

plantea serios cuestiona-

mientos sobre la seguridad 

en el penal y podría com-

plicar aún más la investi-

gación del asesinato del 

juez Wilber Cruz.LA PATRIA

La Fiscalía Anticorrup-

ción ha avanzado en 

la investigación por pre-

suntas irregularidades y 

corrupción en convenios 

de provisión de harina 

de la Empresa de Apoyo 

a la Producción de Ali-

mentos (Emapa).

El fi scal Omar Quis-

berth confirmó este 

miércoles que se han 

emitido  c i tac iones 

para que el exgerente 

de Emapa, Franklin 

Flores, y el dirigente 

de la Confederación 

Nacional de Panifica-

dores de Bolivia (Cona-

pabol), Rubén Ríos, se 

presenten a declarar la 

próxima semana.

Este caso, denuncia-

do por el Viceministerio 

de Transparencia, apun-

ta a un posible daño eco-

nómico que asciende a 

6,2 millones de bolivia-

nos y afecta a la subven-

ción de alimentos clave.

La investigación no 

solo se limita a las dos 

exautoridades, sino que 

involucra a un total de 

cinco ciudadanos, inclu-

yendo a tres funciona-

rios más de Emapa.

Los cinco implicados 

están siendo investiga-

dos por delitos graves 

como incumplimiento 

de deberes, enrique-

cimiento ilícito, con-

ducta antieconómica y 

contratos lesivos. Las 

declaraciones de Flores 

y Ríos están programa-

das para la próxima 

semana en las depen-

dencias del Ministerio 

Público, en lo que cons-

tituye un paso funda-

mental en el proceso.

El origen de la in-

vestigación radica en 

dos convenios fi rmados 

en 2024 entre Emapa y 

el sector panificador. 

Según el fiscal, estos 

documentos presen-

tan serias irregularida-

des que comprometen 

su legalidad.

Entre los hallazgos 

críticos se encuentran la 

falta de certifi cados de 

instituciones clave como 

el Senasag y Pro Bolivia, 

la ausencia de publica-

ción de los convenios 

en el sistema Sicoes y la 

falta de justifi cación en 

las variaciones de pre-

cios acordados, lo que 

configura el presunto 

desfalco millonario.

LA PATRIA

La Fiscalía Departamen-

tal de Chuquisaca, con el 

apoyo de la policía, realizó 

un registro de ofi cinas en 

el Tribunal Constitucional 

Plurinacional (TCP) este 

miércoles, como parte de 

una investigación abierta 

contra los cinco exmagis-

trados “autoprorrogados” 

por los delitos de falsedad 

ideológica y acoso político 

contra mujeres.

La acción judicial se da 

inmediatamente después 

del cese de funciones de 

las exautoridades, ordena-

do por salas constituciona-

les de Potosí y Santa Cruz.

El fi scal de materia, Ja-

vier Gorena, y el fi scal Mario 

Durán lideraron el ingreso 

a las instalaciones del TCP. 

Gorena explicó que el objeti-

vo es “reunir elementos” en 

el lugar de los hechos, con 

apoyo de la Fuerza Especial 

de Lucha Contra el Crimen 

(Felcc) y la Fiscalía, para es-

clarecer los delitos atribui-

dos a los exmagistrados.

“Lo que vamos a rea-

lizar es un actuado inves-

tigativo del registro del 

lugar del hecho. Hemos 

identificado algunas de-

pendencias a las cuales 

vamos a ingresar,” precisó 

el fi scal Gorena.

La investigación penal 

se inició a raíz de una de-

nuncia presentada el 12 de 

noviembre de 2025 por dos 

magistradas electas, Paola 

Prudencio y Amalia Laura.

La denuncia apunta 

a cinco exmagistrados, 

Gonzalo Miguel Hurtado 

Zambrano, René Iván Es-

pada Navia, Karem Lore-

na Gallardo Sejas, Isido-

ra Jiménez Castro y Julia 

Elizabeth Cornejo, por la 

resolución que facilitó la 

prórroga inconstitucional 

de sus mandatos, vulne-

rando la Constitución.

Se conoció que, en me-

dio de la crisis, dos de los 

exmagistrados señalados, 

Yván Espada y Karem 

Gallardo, presentaron su 

renuncia irrevocable, aun-

que sus funciones ya ha-

bían sido cesadas.

El magistrado Ángel 

Davalos Rojas informó que 

las cinco ofi cinas de los ex-

magistrados serán cerra-

das hasta que la Fiscalía 

decida qué sucederá con 

la documentación, la cual, 

según reportes, intentó ser 

retirada el martes. La pre-

sidenta del TCP, Verónica 

Prudencio, también indicó 

que las ofi cinas ya estaban 

sin utilizar, pues los ex-

magistrados solo acudían 

para reuniones internas.

En el ámbito legislati-

vo, asambleístas del ofi cia-

lismo han adelantado que 

los cinco exmagistrados 

deben ser juzgados por la 

vía ordinaria y no median-

te un juicio de responsabi-

lidades. Argumentan que, 

dado que sus mandatos ya 

habían cumplido el tiem-

po constitucional, los actos 

cometidos en los últimos 

dos años carecen de pri-

vilegio constitucional y, 

por lo tanto, sus acciones 

ya eran ilegales.

Remberto López murió en el penal de Palmasola 
/RED UNO 

Las acciones se llevaron adelante con personal policial 
/UNITEL

El exgerente de Emapa, Franklin Flores,  entre los 
investigados /AGENCIAS
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de su padre para transferirse una casa bebé prematura murió 
por paro cardíaco y no 
por golpe en la cabeza

Recluso del penal de San Pedro es 
sorprendido con droga lista para vender

LA PATRIA

El Ministerio Público 

investiga a una mu-

jer acusada de falsi-

fi car la fi rma de su padre 

para transferirse legal-

mente una vivienda que, 

según el denunciante, le 

pertenece y nunca fue 

vendida. El hecho está 

en proceso de juicio oral 

y la principal acusada, 

identifi cada como S.V.C., 

de 41 años, fue aprehen-

dida tras declararse rebel-

de por no asistir a audien-

cias anteriores.

Según informó este 

miércoles 26 de noviem-

bre de 2025 el fi scal Depar-

tamental de Oruro, Aldo 

Morales, el caso se inició 

luego de que el padre de la 

acusada denunciara que su 

hija falsifi có un documento 

de compraventa de un bien 

inmueble, adjudicándose 

parte de la casa familiar.

El hombre aseguró que 

jamás fi rmó ese documen-

to ni autorizó la transferen-

cia del inmueble, el cual 

ya se encuentra inscrito a 

nombre de la mujer, agre-

gó Morales.

El hecho fue denun-

ciado formalmente por el 

propietario del inmueble, 

quien presentó documen-

tos y cuestionó la validez 

de la supuesta compraven-

ta. A raíz de ello, la Fiscalía 

abrió el caso por falsedad 

ideológica y uso de instru-

mento falsifi cado.

Durante la etapa pre-

liminar, la acusada no se 

presentó a las citaciones 

judiciales, lo que motivó 

la emisión de un manda-

miento de aprehensión. 

Este miércoles 26 de no-

viembre de 2025, la mujer 

fue aprehendida y trasla-

dada a instalaciones de la 

Fiscalía, para posterior-

mente ser puesta a dispo-

sición del juez cautelar.

Morales detalló que el 

proceso se encuentra en jui-

cio oral y que el Ministerio 

Público solicitará la deten-

ción preventiva de la acu-

sada con el fi n de asegurar 

su presencia en el desarrollo 

de las audiencias.

Señaló también que la 

investigación se centra úni-

camente en la mujer, ya que 

no se presentaron elemen-

tos que involucren a otras 

personas en la presunta 

falsifi cación del documento.

El padre de la acusa-

da sostiene que no firmó 

ningún acuerdo de venta 

y que su hija actuó sin su 

consentimiento, afectando 

su derecho propietario. El 

Ministerio Público continúa 

recopilando pruebas docu-

mentales y pericias para 

establecer la autenticidad 

de las fi rmas, así como el 

procedimiento utilizado 

para registrar la vivienda a 

nombre de la acusada.

LA PATRIA

Según el Ministerio 

Público, la muerte 

de una recién nacida 

prematura ocurrida en 

un hospital de Oruro se 

debió a un paro cardíaco 

causado por la falta de 

formación adecuada de 

varios órganos vitales, 

y no por una lesión en 

la cabeza como inicial-

mente sospechaban los 

familiares. La autopsia 

médico legal descartó 

que el fallecimiento 

esté relacionado con 

un golpe o caída.

El  fa l lec imiento 

ocurrió el lunes 24 de 

noviembre de 2025. Se-

gún las investigaciones, 

la menor fue traslada-

da a una incubadora 

poco después de nacer 

debido a su condición 

prematura.

Posteriormente, el 

padre fue informado 

por el personal de sa-

lud sobre la muerte de 

su hija. Los familiares 

acudieron al hospital 

tras ser notifi cados del 

deceso. Durante el pro-

ceso de verifi cación del 

cuerpo, notaron una 

aparente lesión en la 

cabeza de la recién na-

cida, lo que motivó la 

denuncia.

El fiscal Departa-

mental de Oruro, Aldo 

Morales, explicó este 

miércoles 26 de no-

viembre que, durante 

el examen forense, se 

verifi có la presencia de 

un corte en la cabeza, 

pero este correspondía 

a una intervención mé-

dica previa, registrada 

en la historia clínica, 

realizada con fi nes de 

drenaje debido a la pre-

sencia de un coágulo.

El informe de la au-

topsia determinó que la 

causa de la muerte fue 

un paro cardíaco, origi-

nado por la insufi ciente 

formación de órganos 

internos, condición 

frecuente en neonatos 

prematuros con alto 

grado de vulnerabili-

dad. El fi scal confi rmó 

que no se hallaron sig-

nos de violencia ni le-

siones compatibles con 

un golpe externo.

Tras conocerse los re-

sultados, el Ministerio 

Público analiza el cierre 

del caso al descartar la 

existencia de un hecho 

delictivo. El cuerpo de 

la menor fue entregado 

a sus padres.

LA PATRIA

Un privado de libertad 

del penal de San Pedro 

será imputado por el delito 

de suministro de sustan-

cias controladas, después 

de que efectivos policiales 

lo sorprendieran con en-

volturas tipo boticario que 

contenían droga lista para 

su presunta comerciali-

zación dentro del recinto 

penitenciario.

El hallazgo ocurrió el 

martes 25 de noviembre de 

2025, cuando agentes de 

la Fuerza Especial de Lu-

cha Contra el Narcotráfi -

co ingresaron al penal tras 

una alerta emitida por los 

policías encargados de la 

seguridad interna.

Según la fiscal de 

materia, Jhenny Conde, 

durante el operativo se 

encontró al recluso con 

aproximadamente ocho 

gramos de marihuana, 

fraccionada en pequeños 

sobres, lo que demuestra, 

de acuerdo con la investi-

gación preliminar, que el 

estupefaciente estaba des-

tinado a su distribución.

“Se ha encontrado a 

una persona en poder de 

sustancias controladas y 

ahora sí se lo está impu-

tando al señor”, señaló la 

autoridad.

La fiscal explicó que 

el detenido tiene 23 años 

de edad, es orureño y 

ya cumplía condena por 

otros delitos, entre ellos 

hurto, robo, robo agrava-

do, allanamiento y vio-

lación, lo que agrava su 

situación jurídica.

El caso generó preocu-

pación entre las autorida-

des, ya que se trata de uno 

más entre varios reportes 

recientes de hallazgo de 

droga al interior del pe-

nal. La fi scal indicó que se 

coordinó con la dirección 

del centro penitenciario 

para reforzar los contro-

les y evitar que estos he-

chos continúen.

La audiencia de medi-

das cautelares se realizará 

entre hoy y mañana, don-

de la Fiscalía solicitará la 

detención preventiva del 

interno, esta vez por el de-

lito de suministro de sus-

tancias controladas. 

La mujer en celdas de la Fiscalía /LA PATRIA

La Fiscalía imputará al recluso /CEDIDO A LA PATRIA

/REFERENCIAL
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Funcionarias policiales denuncian extorsión: 
Sargento investigado por recibir Bs.  130 mil

Profesor es investigado por abuso sexual 
contra 3 estudiantes de entre 6 y 7 años

LA PATRIA 

La Fiscalía de Oruro ini-

ció una investigación 

por presunta concusión 

contra un sargento de la Po-

licía boliviana, acusado de 

recibir depósitos económi-

cos de varias funcionarias 

policiales a cambio de ges-

tionar cambios de destino 

que nunca se concretaron. 

Buscan a un segundo res-

ponsable en el caso.

Entre las víctimas se 

encuentran al menos cua-

tro uniformadas, una de 

ellas destinada en el depar-

tamento de Pando, quienes 

aparentemente deposita-

ron aproximadamente 130 

mil bolivianos.

Según informó este 

miércoles 26 de noviembre 

de 2025 el fi scal a cargo del 

caso, Richard Gutiérrez 

Argote, la denuncia fue 

presentada hace unas se-

manas por una funcionaria 

policial que relató haber 

contactado, a través de re-

des sociales, a otra unifor-

mada que ofrecía facilitar 

su traslado desde Pando 

hasta la ciudad de Oruro.

La uniformada en las 

redes sociales aseguraba 

tener contactos con man-

dos superiores que podían 

infl uir en la disposición de 

destinos, a cambio de una 

suma de dinero. La de-

nunciante accedió a la pro-

puesta y realizó depósitos 

bancarios, pero el cambio 

nunca se concretó.

Con el avance de la in-

vestigación, se descubrió 

que no solo una, sino otras 

tres funcionarias policia-

les también entregaron 

montos económicos bajo 

el mismo ofrecimiento. 

En total, las afectadas 

entregaron cerca de 130 

mil bolivianos.

Gutiérrez explicó que 

la funcionaria que apa-

rentemente tomó contac-

to inicial con las víctimas 

se encuentra actualmente 

desaparecida. Sin embar-

go, se logró identifi car a 

una tercera persona invo-

lucrada, un sargento de 

Policía de 35 años de edad 

que facilitó la cuenta ban-

caria donde se realizaron 

los depósitos.

Este uniformado fue 

ubicado en el departamento 

de La Paz, donde se ejecutó 

su mandamiento de apre-

hensión. Este miércoles 26 

de noviembre de 2025 el 

uniformado fue traslada-

do a dependencias de la 

Fiscalía de Oruro, donde 

espera ser puesto ante un 

juez cautelar para defi nir su 

situación jurídica.

El Ministerio Público 

informó que el caso se 

encuentra en etapa preli-

minar y que la califi cación 

provisional del delito es 

concusión, previsto en el 

Código Penal. Asimismo, 

se amplió la investigación 

ante la posibilidad de que 

existan más víctimas bajo 

el mismo modus operandi, 

ya que la Fiscalía recibió 

nuevas denuncias de fun-

cionarias que relataron cir-

cunstancias similares.

De acuerdo con Gutié-

rrez, tanto el denunciado 

como varias de las vícti-

mas ostentan el grado de 

sargento. El Ministerio 

Público continúa con la 

recolección de pruebas, 

toma de declaraciones y 

rastreo de movimientos 

bancarios, mientras se in-

vestiga también el posible 

involucramiento de otras 

personas que colaboraron 

en la recepción de dinero y 

en la promesa de tramitar 

benefi cios institucionales.

LA PATRIA

Un profesor de una uni-

dad educativa de una 

localidad del departamen-

to de Oruro es investiga-

do por presuntos actos de 

abuso sexual cometidos 

contra tres estudiantes de 

entre 6 y 7 años.

El caso fue activado 

tras una denuncia pre-

sentada por madres y pa-

dres de familia, quienes 

alertaron sobre compor-

tamientos inadecuados 

del docente dentro del 

establecimiento escolar.

De acuerdo con el infor-

me preliminar que maneja 

el Ministerio Público, los 

hechos ocurrieron el vier-

nes 21 de noviembre, cuan-

do el profesor, identifi cado 

como J.C.G. de 43 años de 

edad, aparentemente rea-

lizó toques impúdicos a 

sus estudiantes durante el 

horario de clases.

Según el informe, ese 

día en dicho colegio se rea-

lizó una actividad escolar. 

El profesor fue al colegio 

en calidad de suplente. 

Las menores ingresaron a 

su curso; en ese espacio, 

el hombre levantó las fal-

das de las niñas y tocó sus 

partes íntimas.

Tras el incidente y 

luego de salir de la acti-

vidad escolar, dos de las 

menores se retiraron de 

la unidad educativa ha-

cia su casa. Al llegar a 

sus domicilios, llorando 

contaron todo lo sucedi-

do a sus mamás, quienes 

inmediatamente fueron 

a hablar con la directora.

Por otra parte, la tercera 

víctima, le contó todo a su 

mamá, quien se encontra-

ba en la unidad educativa. 

Las menores indicaron a 

sus familiares que tenían 

miedo volver a ingresar a 

su curso por la presencia 

del profesor. Las tres ma-

dres llegaron a la ofi cina 

de la directora, quien hizo 

llamar al acusado.

Mientras la directora 

cuestionaba al sujeto en 

presencia de las madres, 

las menores pudieron 

ingresar a su curso para 

recoger sus pertenencias. 

Tras un breve interro-

gatorio, la autoridad del 

colegio y los familiares de 

las victimas llamaron a la 

Fuerza Especial de Lucha 

Contra la Violencia (Felcv).

Ante  e l  l l amado , 

los efectivos de la Fel-

cv se trasladaron hasta 

el lugar de los hechos y 

procedieron con la apre-

hensión del profesor. Lo 

trasladaron hasta celdas 

policiales y dieron parte 

la Fiscalía.

El fi scal departamental, 

Aldo Morales, explicó que 

la investigación se inició 

inmediatamente después 

de que personal de que la 

Policía reportara el hecho. 

Tras una primera entrevis-

ta psicológica, los meno-

res describieron acciones 

que se enmarcan en el 

delito de abuso sexual, 

lo que permitió activar el 

protocolo correspondien-

te para casos que involu-

cran a niños y niñas.

La Fiscalía tomó decla-

raciones a los familiares y 

la directora del estableci-

miento, además de dispo-

ner la recolección de otros 

elementos que permitan 

establecer la dinámica 

exacta de los hechos.

Morales señaló que el 

Ministerio Público está 

aplicando los procedi-

mientos establecidos en 

la normativa vigente para 

garantizar la protección 

de las víctimas y evitar su 

revictimización durante 

el proceso.

El caso continúa en eta-

pa de investigación. La au-

toridad fi scal remarcó que 

el Ministerio Público actuará 

conforme a la ley para escla-

recer los hechos y determi-

nar responsabilidades.

El sargento fue trasladado hasta dependencias 
CEDIDO A LA PATRIA

LA PATRIA 

El uniformado es acusado de recibir montos de dinero a cambio de gestionar cambios de destino que nunca se concretaron


